
IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que
se aprueban las Normas de Gestión, Li quidación,
Recaudación e Inspección del Im puesto General
Indirecto Canario y la revisión de los actos dic-
tados en aplicación del mismo (B.O.C. 174, de
18.12.1992; c.e.B.O.C. 179, de 30.12.1992) (1)

Dentro del marco de participación de las dis-
tintas Administraciones Públicas que se implican
en el Régimen Económico Fiscal de Canarias, tie-
ne una especial incidencia el desarrollo reglamen-
tario de los aspectos tributarios de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, compartido entre el Estado y la Co -
munidad Autónoma de Canarias.

La participación de la Comunidad Autónoma
de Canarias en el desarrollo reglamentario de los
tributos creados por la Ley 20/1991, con indepen-
dencia del informe previo respecto a las disposi-
ciones dictadas por el Gobierno de la Nación para el
desarrollo y aplicación de la Ley citada, se mani-
fiesta en el desarrollo reglamentario de los aspectos
de gestión, entendiéndose este concepto en su acep-
ción amplia. Ello se plasma en la Dis posición
Adicional Décima número dos que establece que
la Comunidad Autónoma de Canarias de confor-
midad con lo previsto en el artículo 32 del Estatuto
de Autonomía (2), regulará los aspectos relativos a
la gestión, liquidación, recaudación e inspección
del Impuesto General Indirecto Canario y del
Arbitrio sobre la Producción e Importación en las
Islas Canarias, así como los relativos a la revisión de
los actos dictados en aplicación de los mismos.

El presente Decreto no solo recoge aquellas
cuestiones que en su ámbito de competencia y
por mandato legal, se ordenaba por la Ley su de-
sarrollo por vía reglamentaria, sino también to-
das las materias en que se ha considerado nece-
saria su ampliación normativa. Por razones opera -
tivas, se ha desgajado de este Decreto la regula-
ción de la declaración censal como elemento esen-
cial para la gestión del Impuesto General Indirecto
Ca nario.

En virtud de todo lo cual, a propuesta del Con -
se jero de Economía y Hacienda, oído el dictamen
del Consejo de Estado y previa deliberación del
Gobierno de Canarias en su reunión del día quin-
ce de diciembre de 1992,

DISPONGO:

TÍTULO PRIMERO

NORMAS DE GESTIÓN RELATIVAS AL
IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

CAPÍTULO PRIMERO

Normas de gestión relativas a las deducciones
y devoluciones del Impuesto General

Indirecto Canario (3)

Artículo 1. Rectificación de deducciones.
Los sujetos pasivos podrán rectificar las de-

ducciones practicadas en los supuestos de inco-

(1) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones
introducidas por Decretos 184/1993, de 11 de junio (B.O.C. 80, de
21.6.1993), 93/1994, de 27 de mayo (B.O.C. 84, de 11.7.1994),
247/1994, de 16 de diciembre (B.O.C. 9, de 20.1.1995; c.e. B.O.C.
35, de 22.3.1995), 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de 20.4.1998;
c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998), 91/1998, de 28 de mayo (B.O.C. 72,
de 12.6.1998), 3/2001, de 12 de enero (B.O.C. 10, de 22.1.2001),
34/2003, de 10 de marzo (B.O.C. 59, de 26.3.2003) y 250/2008,
de 23 de diciembre (B.O.C. 259, de 29.12.2008).

(2) El Estatuto de Autonomía figura como LO10/1982.
(3) El Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de

20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998), además de las modi-
ficaciones que se transcriben en el texto, establece lo siguiente en
su Disposición Adicional única, que se transcribe con las modi-
ficaciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo
(B.O.C. 59, de 26.3.2003):

“Única. Reembolso del Impuesto General Indirecto Canario en
las importaciones de bienes mediante Agentes de Aduanas y
personas o entidades que actúen en nombre propio y por cuenta
de los importadores. 

1. El reembolso a los Agentes de Aduanas y personas o entida -
des  que actúen en nombre propio y por cuenta de los importadores
del Impuesto General Indirecto Canario relativo a las importacio -
nes  de bienes que se efectúen con intervención de los mismos,
quedará condicionado al cumplimiento de los siguientes requisi -
tos : 

a) Que el devengo de las cuotas del impuesto cuya devolu-
ción se solicita se produzca a partir del 1 de enero de 1998. 

b) Que dichos Agentes y personas o entidades que actúen en
nombre propio y por cuenta de los importadores presenten en
la oficina de la Admi nistración tributaria canaria en que se hubiera
efectuado el correspondiente despacho de las mercancías una
declaración suscrita por el importador, en la que haga constar
su condición de sujeto pasivo con derecho a la deducción total del
impuesto satisfecho por la importación de los respectivos bienes.
Dicha declaración surtirá sus efectos mientras no sea modifica-
da por otra posterior. 

A estos efectos, se entenderá que el importador tiene derecho a
la deducción total de las cuotas satisfechas por la importación
cuando el porcentaje de deduc ción provisionalmente aplicable en

D182/1992 

   1



TRIBUTOS

rrecta aplicación o variación en el importe de las
cuotas a deducir.

La rectificación será obligatoria cuando im-
plique una minoración de las cuotas deducidas y
deberá efectuarse en la declaración-liquidación del
período impositivo en que se hubiese recibido el
documento rectificativo (1).

Artículo 2. Requisitos formales de la rectifi-
cación de deducciones.

1. La rectificación de deducciones que deter-
mine un incremento de cuotas anteriormente de-
ducidas solo podrá efectuarse si el sujeto pasivo
está en posesión de la factura o documento justi-
ficativo correspondiente, expedidos de conformi-
dad con la normativa que los regule.

2. En los casos de incorrecta aplicación o va-
riación en el importe de las cuotas repercutidas,
quien hubiera emitido el documento justificativo
del derecho a la deducción deberá expedir y, en
su caso, remitir al adquirente un nuevo documen-
to de igual naturaleza que rectifique el anterior, en
el plazo máximo de treinta días a partir del mo-
mento en que se produzca o sea conocido el he-
cho que motiva la rectificación (1).

3. Las facturas y sus duplicados deberán ajus-
tarse a lo establecido en el presente Reglamento
y a las normas generales que regulan el deber de
expedir y entregar factura que incumbe a los em-
presarios y profesionales (2).

Artículo 3. Plazos de la rectificación de deduc -
ciones (2).

1. La rectificación de deducciones podrá efec-
tuarse en el plazo máximo de cuatro años a partir del
nacimiento del derecho a deducir o, en su caso, de
la fecha de realización del hecho que determina la
variación en el importe de las cuotas a deducir.

2. No obstante, en los supuestos de error en la

liquidación de las cuotas repercutidas que deter-
minen un incremento de las cuotas a deducir no
podrá efectuarse la rectificación después de trans-
currido un año a partir de la fecha de expedición de
la factura rectificada.

Artículo 4. Régimen de deducción común al
conjunto de actividades empresariales o profesio-
nales diferenciadas.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá
discrecionalmente autorizar la aplicación de un ré-
gimen de deducción común al conjunto de activi-
dades empresariales o profesionales diferenciadas
realizadas por el mismo sujeto pasivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de
aplicación cuando el sujeto pasivo realice opera-
ciones sometidas a los regímenes especiales sim-
plificado y de la agricultura y ganadería.

La solicitud se formulará mediante escrito en
el que se indicarán las causas por las que se con-
sidera necesario acogerse a este régimen y se pre-
sentará en la Consejería de Economía y Ha cienda
durante el mes de octubre del año anterior a aquel
en que deba surtir efectos o, en su caso, dentro del
mes siguiente al comienzo de las actividades, y se
entenderá concedida, en defecto de acuerdo ex-
preso, cuando hubiere transcurrido un mes a partir
de la fecha de presentación de la correspondiente
solicitud (1).

La autorización producirá efectos en años su-
cesivos en tanto no sea revocada.

Artículo 5. Solicitud y petición de revocación
de la prorrata especial (3).

1. Los sujetos pasivos podrán optar por aplicar
la regla de prorrata especial mediante escrito pre-
sentado ante la Consejería de Economía y Hacien -
da, durante el mes de octubre del año inmediata-
mente anterior a aquel en que deba surtir efectos,

el año en que se satisfacen tales cuotas permita su deducción ín-
tegra, incluso en el supuesto de cuotas satisfechas con anterio ri -
dad al comienzo de sus actividades empresariales o profesiona les . 

c) La solicitud de reembolso suscrita por el Agente de Aduanas
y personas o entidades que actúen en nombre propio y por cuen-
ta de los importadores, deberá presentarse en el plazo de los tres
meses siguientes al transcurso de un año desde el nacimiento
del derecho a la deducción de las cuotas del impuesto relativas
a la importación, acompañándola del documento que acredite
el pago del impuesto y del documento indicado en la letra b)
anterior. 

2. La solicitud de reembolso se entenderá desestimada, en de-
fecto de acuerdo expreso del órgano competente de la Consejería
competente en materia de hacienda, cuando hubiesen transcurri-

do tres meses a partir de la fecha de presentación de la corres-
pondiente solicitud, quedando expedita la vía económico-admi-
nistrativa, previo recurso potestativo de reposición, en su caso.

3. Se autoriza al Consejero competente en materia de hacienda
a desarrollar el contenido de la presente Disposición Adi cional”.

(1) Los artículos 1, 2, apartado 2, y 4, tercer párrafo, se trans-
criben con las modificaciones introducidas por Decreto 93/1994,
de 27 de mayo (B.O.C. 84, de 11.7.1994).

(2) Los artículos 2, apartado 3, y 3 se transcriben con las mo-
dificaciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo
(B.O.C. 59, de 26.3.2003).

(3) El artículo 5 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de
20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998).
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o, en su caso, dentro del mes siguiente al comien-
zo de las actividades.

La autorización se entenderá concedida, en de-
fecto de acuerdo expreso del órgano competente de
dicha Consejería, cuando hubiere transcurrido un
mes a partir de la fecha de presentación de la co-
rrespondiente solicitud.

2. En el supuesto de que siendo aplicable la
regla de la prorrata el sujeto pasivo desee revocar
la autorización de aplicación de la prorrata especial,
la solicitud deberá ser presentada en los mismos
plazos previstos en el primer párrafo del número
anterior, y con el efecto en el supuesto de inexis-
tencia de resolución expresa previsto en el segun-
do párrafo de dicho número. 

En este caso, la aplicación de la prorrata gene -
ral comenzará a aplicarse en el año natural inme -
diatamente posterior a la concesión expresa o pre-
sunta de la revocación.

Artículo 6. Fijación del porcentaje provisional
de la prorrata general.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, nú-
mero dos, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, es re-
quisito imprescindible que el porcentaje provisio-
nal aplicable propuesto por el sujeto pasivo sea
aprobado por la Consejería de Economía y Ha -
cienda, que en todo caso podrá fijar un porcentaje
distinto del propuesto por el sujeto pasivo.

La autorización se entenderá concedida, en de-
fecto de acuerdo expreso de la Administración tri-
butaria canaria, cuando hubiese transcurrido un
mes a partir de la fecha de presentación de la co-
rrespondiente solicitud.

Artículo 6 bis. Deducciones de las cuotas so-
portadas con anterioridad al comienzo de las ac-
tividades empresariales o profesionales y regula-
rización de las mismas.

A los efectos de lo establecido en el párrafo
segundo del número 1 del artículo 43 de la Ley
20/1991, la solicitud de prórroga se formulará an-
tes de la finalización del plazo de un año a que
hace referencia el párrafo primero del número 1
del artículo citado, mediante escrito dirigido a la
Con sejería de Economía y Hacienda en el que se

indicarán las causas por las que se considera nece -
sario solicitar la prórroga.

La solicitud suspenderá el cómputo del citado
plazo de un año y se entenderá denegada, en de-
fecto de acuerdo expreso del órgano competente de
dicha Consejería, cuando hubiere transcurrido un
mes a partir de la fecha de presentación de la co-
rrespondiente solicitud (1).

Artículo 7. Devolución al término de cada pe-
ríodo de liquidación mensual(2).

1. Para poder ejercitar el derecho a la devolu-
ción establecido en el artículo 46 de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, los sujetos pasivos deberán estar ins-
critos en el Registro de devolución mensual regu-
lado en este artículo. En otro caso, sólo podrán  so-
licitar la devolución del saldo que tengan a su favor
al término del último período de liquidación de ca-
da año natural de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 45.Uno de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

2. Serán inscritos en el Registro de devolución
mensual los sujetos pasivos en los que concurran
los siguientes requisitos:

1º) Que soliciten la inscripción mediante la
presentación de la declaración censal en los tér-
minos establecidos en el artículo 8 de este Decreto.

2º) Que se encuentren al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Canarias.

A los exclusivos efectos de lo establecido en el
párrafo anterior, se entenderá que una persona o
entidad se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes tributarias con la Comunidad Autónoma de
Canarias cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Haber presentado la declaración censal de
comienzo de las actividades empresariales o profe -
sio nales a efectos del Impuesto General Indirecto
Canario.

b) Haber presentado las autoliquidaciones pe-
riódicas del Impuesto General Indirecto Canario,
así como la declaración-resumen anual.

c) Haber presentado, si estuviera obligado, las
autoliquidaciones periódicas del Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias, así como la declaración-resumen
anual.

d) Haber presentado la declaración exigidas
con carácter general en cumplimiento de la obli-
gación de suministro de información reguladas en
los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

e) Haber presentado la declaración informati-
va a que se refiere el artículo 38 de este Decreto.

f) No tener deudas de naturaleza tributaria o
sanciones tributarias con la Comunidad Autónoma

(1) El artículo 6 bis que fue añadido por Decreto 93/1994, de
27 de mayo (B.O.C. 84, de 11.7.1994), ha sido derogado por
Decreto 34/2003, de 10 de marzo (B.O.C. 59, de 26.3.2003).

(2) El artículo 7 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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de Canarias en período ejecutivo, salvo que se tra-
te de deudas o sanciones aplazadas, fraccionadas o
suspendidas.

g) No tener pendientes de ingreso responsabili -
da des civiles derivadas de delito contra la Hacienda
pública declaradas por sentencia firme.

Las circunstancias indicadas en las letras b),
c) y e) se refieren a autoliquidaciones y declaracio -
nes cuyo plazo de presentación hubiese vencido
en los doce meses naturales precedentes al primer
día de cada período de liquidación correspondiente 
al mes de solicitud.

3º) Que no se encuentren en alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 8 de este Decreto
que podrían dar lugar a la baja cautelar en este Re -
gis tro.

4º) Que no realicen actividades que tributen
en el régimen simplificado o no realicen exclusiva -
men te actividades acogidas al régimen especial de
la agricultura y ganadería.

5º) Que no se les haya revocado el número de
identificación fiscal.

3. El incumplimiento de alguno de los requisi -
tos  establecidos en el número anterior o la constan -
cia  de la inexactitud o falsedad de la información
cen sal facilitada a la Administración Tributaria
Canaria, será causa suficiente para la denegación de
la inscripción en el Registro de devolución men-
sual. Esta denegación será acordada por el órgano
competente de la Administración Tributaria Canaria
previa audiencia al interesado.

4. Será causa de exclusión del Registro de de-
volución mensual en caso de tratarse de sujetos
pasivos ya inscritos:

a) Que el obligado no se encuentre al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma de Canarias el primer día de cada perío -
do de liquidación mensual.

b) Que deban presentar exclusivamente autoli -
qui daciones correspondientes al régimen simplifi ca -
do o realicen exclusivamente actividades acogi das 
al régimen especial de la agricultura y ganade ría.

No supondrá la exclusión del Registro de devo -
lu ción mensual el venir realizando una actividad in-
compatible con el régimen simplificado, en los tér-
minos expresados en el párrafo tercero de la letra
a) del número 3 del artículo 12 de este Decreto, e
iniciar actividades acogidas al régimen simplifica -
do, sin renunciar al mismo.

c) La revocación del número de identificación
fiscal conforme establece el artículo 147 del Re gla -
men to general de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos aprobado por
Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio.

d) Que se haya declarado la baja cautelar en
el Registro conforme a lo previsto en el artículo 8
de este Decreto.

e) Que se haya declarado de oficio la baja en el
Registro conforme a lo previsto en el artículo 10 bis
del Decreto 1/2002 (1).

La exclusión del Registro de devolución men-
sual como consecuencia de lo establecido en las
letras a), c), d) y e) anteriores, determinará la inad-
misión de la solicitud de inscripción durante los
tres años siguientes a la fecha de notificación de la
resolución de exclusión.

5. La inscripción, denegación o exclusión del
Registro de devolución mensual previsto en este
Decreto, corresponderá a las Administraciones de
Tributos Interiores y Propios y Administraciones
Tributarias Insulares respecto a los sujetos pasivos 
que tengan su domicilio fiscal o establecimiento
permanente principal en su ámbito de actuación.

6. En tanto no exista una notificación expresa
de la resolución de inscripción en el Registro de de-
volución mensual, los sujetos pasivos no podrán
solicitar la devolución al término de cada período
de liquidación.

El sujeto pasivo podrá entender desestimada
la solicitud de inscripción en el Registro de devo-
lución mensual si transcurridos tres meses desde su
presentación no se ha recibido notificación expre-
sa de la resolución del expediente.

La exclusión del Registro de devolución men-
sual surte efectos en el período de liquidación en el
que se notifique la resolución, estando obligado a
presentar las autoliquidaciones por este Impuesto
conforme al régimen de presentación vigente en
el momento de su inscripción en el Registro.

En el caso de exclusión por la causa contenida
en la letra b) del número 4 anterior, los efectos de la
misma se extenderán mientras persista dicha causa .

7. Las solicitudes de devolución consignadas
en autoliquidaciones que correspondan a períodos de
liquidación distintos del último del año natural pre-
sentadas por sujetos pasivos no inscritos en el
Registro de devolución mensual, no iniciarán el pro-
cedimiento de devolución regulado en este artículo.

8. Los sujetos pasivos inscritos en el Registro
de devolución mensual deberán presentar sus auto -
li quidaciones del Impuesto exclusivamente por vía
telemática.

Asimismo, deberán presentar la declaración
informativa a que se refiere el artículo 38 de este
Decreto.

(1) El Decreto 1/2002 figura como D1/2002.
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9. La devolución que corresponda se efec tua -
rá  exclusivamente por transferencia banca ria  a la
cuenta que indique al efecto el sujeto pasi vo en ca-
da una de sus solicitudes de devolución mensual .

10. Los sujetos pasivos no establecidos en
Canarias tendrán derecho a la devolución del sal-
do a su favor existente, en su caso, al término de los
períodos de liquidación en que deban presentar
autoliquidaciones ocasionales en los términos ex-
presados en los números 7.c) y 8 del artículo 39
del presente Decreto.

11. La devolución al término de cada período
de liquidación mensual respecto a los sujetos pa-
sivos acogidos al régimen especial del grupo de
entidades se regula en su normativa específica.

Artículo 8. Registro de devolución men sual (1).
1. El Registro de devolución mensual a que se

refiere el artículo anterior será gestionado por la
Administración Tributaria Canaria.

2. La solicitud de inscripción y baja en el
Registro de devolución mensual será realizada a
través de la declaración censal regulada en el
Decreto 1/2002 (2).

3. Las solicitudes de inclusión en el Registro de
devolución mensual deberán presentarse en el mes
de octubre del año anterior a aquel en que deban
surtir efectos. La inscripción en el Registro se rea -
li zará desde el día 1 de enero del año en el que de-
ba surtir efectos.

No obstante, los sujetos pasivos que no hayan so-
licitado la inscripción en el Registro en el plazo es-
tablecido en el párrafo anterior, así como los em-
presarios o profesionales que no hayan iniciado la re-
alización de entregas de bienes o prestaciones  de
servicios correspondientes a actividades empre sa  -
riales o profesionales, pero que hayan adquirido bie-
nes o servicios con la intención, confirmada por ele-
mentos objetivos, de destinarlos al desarro llo  de esas
actividades, podrán igualmente solicitar  su inscrip-
ción en el Registro durante el plazo de pre sentación
de las autoliquidaciones periódicas. En ambos ca-
sos, la inscripción en el Registro surtirá efectos des-
de el día siguiente a aquel en que finali ce  el período
de liquidación de dichas autoliquida ciones.

La presentación de las solicitudes de inscrip-
ción fuera de los plazos establecidos en los plazos es-
tablecidos conllevará su desestimación y archivo  sin
más trámite que la comunicación al sujeto pasi vo .

4. Los sujetos pasivos inscritos en el Registro
de devolución mensual estarán obligados a per-
manecer en él al menos durante el año para el que
se solicitó la inscripción o, tratándose de sujetos pa-
sivos que hayan solicitado la inscripción durante el
plazo de presentación de una autoliquidación pe-
riódica así como de empresarios o profesionales
que no hayan iniciado la realización habitual de
entregas de bienes o prestaciones de servicios co-
rrespondientes a actividades empresariales o pro-
fesionales, al menos durante el año en el que soli-
citan la inscripción y el inmediato siguiente.

Las solicitudes de baja en el Registro de devo -
lu ción mensual se presentarán en el mes de octubre
del año anterior a aquel en que deba surtir efectos .

No podrán volver a solicitarse la inscripción
en el Registro de devolución mensual en el mismo
año natural en que el sujeto pasivo hubiera solici-
tado la baja del mismo o hubiera cesado en la to-
talidad de su actividad empresarial o profesional.

5. Las Administraciones de Tributos Interiores
y Propios y las Administraciones Tributarias In -
su lares podrán acordar la baja cautelar en los Re -
gistros de devolución mensual de los sujetos pasi-
vos inscritos en él, en los siguientes supuestos:

a) Cuando en una actuación o procedimiento
tributario se constate la inexistencia de la actividad
económica o del objeto social declarado o de su
desarrollo en el domicilio comunicado, o que en el
domicilio fiscal en Canarias no se desarrolla la
gestión administrativa y la dirección efectiva de
los negocios.

b) Cuando el obligado tributario hubiera resul -
ta  do desconocido en la notificación de cualquier ac-
tuación o procedimiento de aplicación de los tribu -
tos  .

c) Cuando se constate la posible intervención
del obligado tributario en operaciones de comercio
exterior de las que pueda derivarse el incumpli-
miento de la obligación tributaria o la obtención
indebida de beneficios o devoluciones fiscales.

En los supuestos previstos en las letras ante-
riores, la baja cautelar se convertirá en definitiva
cuando se efectúe la rectificación censal del obli-
gado tributario conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 145 del Reglamento general de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de
los procedimientos de aplicación de los tributos
aprobado por Real Decreto 1.065/2007, de 27 de
julio, o conforme a lo dispuesto en el artículo 10 bis
del Decreto 1/2002 (2).

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de
la baja en el Registro de devolución mensual pre-
visto en el apartado 2 del artículo 10 bis del Decreto
1/2002 (2).

(1) El artículo 8 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).

(2) El Decreto 1/2002 figura como D1/2002.
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6. Los acuerdos de baja regulados en el nú me -
ro   anterior no eximen al obligado tributario del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias pen dien -
tes .

Artículo 9. Devoluciones en las exportacio-
nes en régimen de viajeros (1).

1. Las devoluciones en las exportaciones en
régimen de viajeros se ajustarán a las normas si-
guientes:

1ª) El sujeto pasivo que efectúe la entrega de los
bienes deberá expedir una factura sujeta a modelo
oficial que aprobará la Consejería de Econo mía y
Hacienda, de la que entregará dos ejemplares al
viajero y en la que consignará, separadamente del
precio, la cuota del impuesto repercutido.

2ª) Cuando el viajero tenga su residencia habi -
tual fuera de la Comunidad Económica Europea
de berá presentar los bienes y las facturas en la ofi-
cina de la Administración tributaria canaria compe -
tente, para que por ésta, comprobado que el viajero 
ha realizado tal presentación en el plazo de los tres
meses siguientes a la expedición de las correspon -
dientes facturas, diligencie las facturas y remita
un ejemplar al proveedor.

3ª) Cuando el viajero resida en la Península,
Islas Baleares, Ceuta, Melilla o en otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea,
la devolución quedará condicionada a que se acre-
dite, en el plazo de los tres meses siguientes a la ex-
pedición de las correspondientes facturas, la efecti -
va  importación en el Estado miembro de destino y
que dicha importación no se ha beneficiado de la
exención del Impuesto sobre el Valor Aña dido o
impuesto análogo.

A dichos efectos, los bienes y facturas deberán
ser presentados en la Aduana del Estado miembro
de importación, que deberá hacer constar en la pro-

pia factura, a instancia del interesado, los extremos 
indicados en el párrafo anterior. Finalmente, el via-
jero remitirá la factura así diligenciada al proveedor.

4ª) Una vez recibida la factura diligenciada,
el proveedor devolverá, en el plazo de los quince
días siguientes, la cuota repercutida al viajero me-
diante talón o transferencia bancaria.

5ª) El importe de las cuotas devueltas se de-
ducirá del importe global del Impuesto General
Indirecto Canario devengado al practicar las co-
rrespondientes declaraciones-liquidaciones a pre-
sentar por el sujeto pasivo.

2. Si la adquisición por parte del viajero estu-
viese exenta en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 10, número uno, apartado 27º de la Ley
20/1991, de 7 de junio, la devolución de la carga
impositiva implícita soportada en dicha adquisi-
ción se llevará a cabo previo cumplimiento de los
siguientes requisitos:

1º) El comerciante minorista que efectúe la
entrega de los bienes deberá expedir una factura
ajustada a modelo oficial que aprobará la Conse -
jería competente en materia de hacienda, de la que
entregará dos ejemplares al viajero.

2º) Cuando el viajero tenga su residencia ha-
bitual fuera de la Unión Europea deberá presen-
tar los bienes y las facturas en la oficina competente
de la Administración tributaria canaria, para que
por ésta, comprobado que el viajero ha realizado tal
presentación en el plazo de los tres meses siguientes
a la expedición de las correspondientes facturas,
diligencie las facturas.

3º) Cuando el viajero resida en la Península,
Islas Baleares, Ceuta, Melilla, o en otro Estado
miembro de la Unión Europea, la devolución que-
dará condicionada a que se acredite, en el plazo
de los tres meses siguientes a la expedición de las
correspondientes facturas, la efectiva importación

(1) La Resolución de 9 de agosto de 1993, de la Dirección
General de Tributos, regula el procedimiento para la devolución
del Impuesto General Indirecto Canario en el régimen de viaje-
ros a las personas con residencia habitual en el territorio penin-
sular español, Islas Baleares, Ceuta o Melilla (B.O.C. 108, de
23.8.1993), cuyo texto establece lo siguiente:

“Primera. Están exentas del Impuesto Gene ral Indirecto
Canario las entregas a viajeros que tengan su residencia habitual
en el territorio peninsular español, Islas Baleares, Ceuta o
Melilla, de bienes que salgan de las Islas Canarias con destino
a los territorios citados en las condiciones y con el cumpli-
miento de los requisitos que se indican en las instrucciones si-
guientes.

Segunda. El sujeto pasivo que efectúe la entrega, tenga o
no la consideración de comerciante minorista a efectos del

I.G.I.C., deberá cumplir los requisitos de emisión de facturas
y, en su caso, devolución de cuotas repercutidas, en la forma dis-
puesta en el artículo 9º del Decreto 182/1992, de 15 de di-
ciembre, del Gobierno de Cana rias, y conforme a modelo ofi-
cial de factura aprobado al efecto (Orden de la Consejería de
Economía y Ha cienda, de 22 de diciembre de 1992, B.O.C. nº
179, de 30.12.92).

Tercera. Los bienes a que se refiere esta exención no deben
constituir una expedición comercial, lo que significa que deben
haberse adquirido de modo ocasional para destinarlos exclusi-
vamente al uso personal del viajero o de su familia o para ofre-
cerlos como regalos a otras personas residentes también fuera
del Archipié lago Canario y que, por su naturaleza o cantidad,
no pueda presumirse la posibilidad de su afectación a una acti-
vidad empresarial o profesional. Además, el valor unitario de
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en el Estado miembro de destino y que dicha im-
portación no se ha beneficiado de la exención del
Impuesto sobre el Valor Añadido o impuesto análo -
go .

A dichos efectos, los bienes y facturas deberán
ser presentadas en la Aduana del Estado miembro
de importación, que deberá hacer constar en la pro-
pia factura, a instancia del interesado, los extre-
mos indicados en el párrafo anterior. Finalmente,
el viajero remitirá la factura así diligenciada al
proveedor.

4º) Una vez recibida la factura diligenciada,
el comerciante minorista devolverá, en el plazo de
los quince días siguientes, la carga impositiva im-
plícita al viajero mediante talón, transferencia ban-
caria o cualquier otro medio que permita dejar
constancia de su devolución.

5º) El importe de la carga impositiva implíci-
ta podrá devolverse al comerciante minorista a tra-
vés de la declaración-liquidación ocasional a que se
refiere el artículo 39 del presente Decreto (1).

Artículo 10. Requisitos para el ejercicio del
derecho a la devolución del Impuesto General
Indirecto Canario a personas no establecidas en
las Islas Canarias (2). 

El ejercicio del derecho a la devolución a per-
sonas no establecidas en las Islas Canarias, se ajus-
tará a las normas siguientes:

1ª) No serán admisibles las solicitudes de devo -
lución por un importe global inferior a 200 euros.

No obstante, podrán admitirse las solicitudes de
devolución por un importe superior 25 euros cuan-
do el período de referencia sea el año natural.

2ª) Las solicitudes de devolución únicamente
podrán referirse al período anual o trimestral in-
mediatamente anteriores.

No obstante, serán admisibles las solicitudes de
devolución que se refieran a un período de tiempo
inferior siempre que concluya el día 31 de diciem -
bre del año que corresponda.

3ª) La Administración Tributaria Canaria será
la competente para la tramitación y resolución de
las solicitudes de devolución.

4ª) El plazo para la presentación de las referi-
das solicitudes será de seis meses, a partir del últi -
mo  día del período a que se refieran.

5ª) Los interesados o sus representantes podrán 
formular las solicitudes de devolución con arreglo 
al modelo que se apruebe por la Consejería de Eco -
no mía y Hacienda adjuntando los siguientes docu -
mentos:

a) Certificación del desarrollo de actividades
empresariales o profesionales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido o a un tributo análogo, ex-
pedida por las autoridades competentes de los terri -
to rios donde radique el establecimiento del solici -
tante.

Tratándose de personas establecidas en la
Península, Islas Baleares, Ceuta o Melilla, la refe -
ri da certificación será sustituida por la fotocopia de
la declaración de alta en el Impuesto sobre Activi -
dades Económicas correspondientes a actividades
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a un
tributo análogo al mismo.

b) Declaración suscrita por el interesado o su
representante en la que manifieste no haber realiza -
do en las Islas Canarias entregas de bienes o presta -
ciones de servicios distintos de los señalados en
el artículo 48, número dos, apartado 3 de la Ley
20/1991, de 7 de junio.

c) Compromiso suscrito por el interesado o su
representante de reembolsar a la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias las devo -
luciones que resulten improcedentes.

d) Los originales de las facturas y demás do-
cumentos justificativos del derecho a la devolu-
ción.

Artículo 11. Procedimiento.
1. El expediente incoado de solicitud de de-

volución podrá ser objeto de informe por los Ser -

los bienes, impuestos incluidos, deberá superar las 75.000 pesetas.
Cuarta. Para obtener la devolución de las cuotas soportadas,

los viajeros deberán presentar las facturas en la Oficina de la
Dependencia de Aduanas sita en el punto de entrada de la Pe -
nínsula, Islas Baleares, Ceuta o Melilla; el funcionario competente
deberá hacer constar en la propia factura, a instancia del intere-
sado, la fecha de importación y que la misma no ha sido objeto
de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Quinta. El viajero deberá remitir uno de los ejemplares de la
factura diligenciada, bien al proveedor si éste no tenía la consi-
deración de minorista a efectos del Impuesto General Indi recto
Canario en el momento de expedición de la factura, bien a la

Administración Tributaria Canaria, si el proveedor era minoris-
ta. En el plazo de los quince días siguientes a la recepción de la
factura, el sujeto pasivo o la Consejería de Economía y Ha cienda
procederán al reembolso del Impuesto General Indirecto Canario
expresa o implícitamente repercutido, respectivamente, a través
de cheque o transferencia bancaria.”

(1) El apartado 2 del artículo 9 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo
(B.O.C. 59, de 26.3.2003). 

(2) El artículo 10 se transcribe con las modificaciones intro-
dudidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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vi cios de Inspección Tributaria de la Conse jería
de Economía y Hacienda, a petición del órgano
gestor. El informe deberá realizarse en el plazo de
un mes desde su petición.

2. La resolución de la solicitud deberá dictar-
se en el plazo máximo de cinco meses a partir de la
fecha de su presentación y ser notificada al inte-
resado durante los treinta días siguientes.

Artículo 11 bis. Devoluciones en el marco de
las relaciones diplomáticas o consulares y en rela-
ción con Organismos internacionales (1).

En los supuestos en los que las exenciones por
operaciones asimiladas a las exportaciones en ré-
gimen diplomático o consular o en relación con
Organismos internacionales deban hacerse efecti-
vas mediante el reembolso de las cuotas soportadas
por repercusión, las solicitudes de devolución que
presente el destinatario de las citadas operaciones
deberán referirse a las cuotas soportadas en cada tri-
mestre natural y se formularán ante la Administra -
ción tributaria canaria en el plazo de los seis meses
siguientes a la terminación del período a que co-
rrespondan. A las citadas solicitudes se acompa-
ñarán las facturas que deberán cumplir los requi-
sitos exigidos por el Real Decreto 2.402/1985, de
18 de diciembre, y una certificación del organismo
solicitante expresiva del uso a que se destinen los
bienes o servicios a que las operaciones exentas
se refieren, visada por el Ministerio de Asuntos
Ex te riores.

Las mencionadas facturas deberán ser devuel-
tas a los interesados cuando éstos así lo soliciten,
una vez efectuadas las comprobaciones oportunas
y haciendo constar sobre los mismos las expresio-

nes “I.G.I.C. reembolsado” o “I.G.I.C. no reembol-
sado”, según proceda.

CAPÍTULO II

Normas de gestión relativas a los 
regímenes especiales

Sección 1ª

Régimen simplificado (2)

Artículo 12. Obligaciones censales en rela-
ción con la inclusión en el régimen simplificado
y el ejercicio de la renuncia al mismo (3).

1. El régimen especial simplificado se aplicará 
a los sujetos pasivos que reúnan los requisitos seña -
lados al efecto por la Ley 20/1991, de 7 de junio,
y que no hayan renunciado expresamente al mismo
en los términos previstos en este artículo.

2. El sujeto pasivo deberá comunicar la inclu-
sión en el régimen simplificado, o bien ejercitar
la renuncia al mismo, a través de la declaración
censal de comienzo en el caso de inicio de sus acti -
vi  dades empresariales o profesionales, cuando estu -
vie sen incluidas en el ámbito objetivo de dicho ré-
gimen especial.

Igualmente, estarán obligados a comunicar la
inclusión o ejercitar la renuncia al régimen simpli -
fi cado a través de la declaración censal de comien -
zo , aquellos sujetos pasivos personas físicas que
inicien sus actividades empresariales o profesiona -
les, cuando estuviesen incluidas en el ámbito obje -
ti vo de este régimen especial, y renuncien a la
exención establecida en el apartado 28º del número 

(1) El artículo 11 bis que fue añadido por Decreto 93/1994, de
27 de mayo (B.O.C. 84, de 11.7.1994), se transcribe con las mo-
dificaciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo
(B.O.C. 59, de 26.3.2003).

(2) El Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de
20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998) establece lo siguiente en
su  Disposición Transitoria segunda:

“Segunda. 1. La renuncia a la aplicación de los regímenes
especiales simplificado y de la agricultura y ganadería del
Impuesto General Indirecto Canario, con los efectos previstos
en los artículos 12, número 6, y 24, número 7, del Decreto
182/1992, siendo 1998 el primer año de efectividad de tal re-
nuncia, podrá realizarse desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la Orden por la
que se aprueban los índices, módulos y demás parámetros del
régimen especial simplificado hasta el 30 de abril de 1998.

2. Los sujetos pasivos que hubieran renunciado a la aplicación 
del régimen especial simplificado o de la agricultura y ganadería 

podrán revocar tal renuncia, comunicando la inclusión en los
citados regímenes, en el mismo plazo señalado en el número
anterior, aunque no hubiera transcurrido el plazo de tres años
establecido en los artículos 12, número 6, y 24, número 7, del
Decreto 182/1992.

3. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 55, número
2, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, que a 31 de diciembre de
1997 estuvieran incluidos en el régimen especial de la agricultura
y ganadería o pudieran haberlo estado, deberán comunicar la
exclusión del régimen especial y la correlativa inclusión en el ré-
gimen general, o bien optar expresamente por la inclusión en el
régimen especial, mediante la presentación de declaración cen-
sal de modificación antes del día 30 de abril de 1998, y con efec-
tos de 1 de enero de 1998.”

(3) El artículo 12 se transcribe con las modificaciones intro-
dudidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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1 del artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
en los términos establecidos en el artículo 29 de
este Decreto.

Están incluidas en el ámbito objetivo del régi -
men  simplificado las actividades a las que sea apli-
cable el régimen de estimación objetiva del Impues -
to  sobre la Renta de las Personas Físicas, salvo que
estén exentas del Impuesto General Indirecto Canario
conforme a los apartados 27º y 28º del número 1
del artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio. Pe -
rió dicamente, la Consejería de Economía y Hacien -
da publicará las actividades incluidas en el ámbito de
aplicación del régimen simplificado a través de la
Orden a que se refiere el artículo 17 de este Decreto.

La declaración censal de comienzo deberá ser
presentada con anterioridad al inicio de las activida -
des  empresariales o profesionales.

3. Deberá comunicarse obligatoriamente la in-
clusión en el régimen simplificado, o bien ejercitar
la renuncia al mismo, a través de la declaración
censal de modificación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el sujeto pasivo inicie actividades in -
cluidas en el ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado y estuviera realizando otras actividades
empresariales o profesionales incluidas en este  régi -
men  especial o que sean compatibles con el mis mo .

En este supuesto, la declaración censal de modi -
fi cación deberá ser presentada en el plazo de un mes
contando desde la fecha de inicio de las activi da   des
incluidas en el ámbito de aplicación del régi men 
simplificado, y con efectos a partir de dicho  ini cio .

Son actividades compatibles con el régimen
simplificado las actividades acogidas a los regíme -
nes especiales de la agricultura y ganadería y de co-
merciantes minoristas, las que estén exentas por el
artículo 10, número 1, de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, así como los arrendamientos de inmuebles que
no tengan la consideración de actividad econó mi ca
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y las operaciones sujetas a tipo cero. Las demás ac-
tividades empresariales o profesionales son incom-
patibles con el régimen simplificado, sin perjuicio de
las circunstancias excepcionales previs tas en el pá-
rrafo cuarto del número 2 del artículo 90 del Real
Decreto 2.538/1994 y en el apartado 4º del número
1 del artículo 93 del mismo Real Decreto.

b) Cuando el sujeto pasivo comience activida -
des  incluidas en el ámbito de aplicación del régi-
men simplificado y estuviese realizando otras acti -
vidades empresariales o profesionales incompati-
bles con el mismo, en los términos expresados en
el párrafo tercero de la letra a) anterior, o bien en
los casos en que inicie actividades incompatibles
con el régimen simplificado y estuviera realizando
otras actividades empresariales o profesionales
acogidas a este régimen especial.

En estos supuestos, la declaración censal de
modificación deberá ser presentada en el plazo de
un mes desde el inicio de las nuevas actividades
empresariales o profesionales, y con efectos a par-
tir de dicho inicio. En caso de que el sujeto pasivo
no renuncie expresamente a la aplicación del ré-
gimen simplificado, la inclusión en este régimen só-
lo surtirá efectos durante el resto de ese año natu-
ral, por aplicación de la exclusión a que se refiere
el artículo 93, números 1, apartado 4º, y 2, del Real
Decreto 2.538/1994.

c) Cuando, habiendo sido previamente exclui-
do del régimen simplificado por haber superado
desde el comienzo de las actividades o con poste-
rioridad los límites de las magnitudes que para ca-
da actividad determine la Consejería de Economía
y Hacienda, el sujeto pasivo no supere en cual-
quiera de los años sucesivos tales límites.

En este caso, la declaración censal de modifica -
ción deberá presentarse durante el mes de enero
del año siguiente a aquel en que no supere los cita -
dos límites, y con efectos a partir de ese mismo
año natu ral .

d) Cuando se haya producido una modifica-
ción normativa del ámbito objetivo del régimen
simplificado que suponga la inclusión en el régimen
de todas o parte de las actividades desarrolladas
hasta ese momento por el sujeto pasivo, siempre y
cuando, en este último caso, el resto de las activida -
des sean compatibles con este régimen especial
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero de
la letra a) anterior.

La declaración censal de modificación deberá
presentarse en este caso dentro del mes siguiente a
la entrada en vigor de la norma que modifique el
ámbito objetivo.

e) Cuando, habiendo sido previamente exclui-
do del régimen simplificado por desarrollar activi -
dades incompatibles con este régimen, en los térmi -
nos previstos en el párrafo tercero de la letra a)
anterior, el sujeto pasivo deje de realizar estas acti -
vidades incompatibles, continuando con las activi -
dades en régimen simplificado y, en su caso, con
otras actividades compatibles.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse durante el mes de enero
del año siguiente a aquel en el que deje de realizar
las actividades incompatibles, y con efectos a par-
tir de ese mismo año natural.

f) Cuando, desarrollando operaciones exentas
del Impuesto General Indirecto Canario por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 28º del núme -
ro 1 del artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, el sujeto pasivo esté desarrollando actividades 
incluidas en el ámbito objetivo de aplicación del ré-
gimen simplificado sin realizar actividades incom -
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patibles con el mismo, en los términos previstos
en el párrafo tercero de la letra a) anterior, se supere
en el año natural en curso el volumen de operacio -
nes fijado ese año como franquicia o se renuncie a
la exención conforme a lo previsto en el artículo 29
de este Decreto.

En estos casos, la declaración censal de modi -
fi cación deberá presentarse durante el mes de ene-
ro del año siguiente a aquel en el que supere el in-
dicado volumen de operaciones o, en el supuesto de
renuncia a la exención, en el plazo establecido en
el artículo 29 de este Decreto.

g) Cuando el sujeto pasivo no supere los lími-
tes de volumen de ingresos y de adquisiciones de
bienes y servicios establecidos en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifica -
ción deberá presentarse en el mes de enero del año
natural en que deba producir efectos.

4. El sujeto pasivo deberá comunicar la inclu-
sión en el régimen simplificado a través de la decla -
ra ción censal de modificación en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando, habiendo sido previamente exclui-
do o habiendo renunciado previamente al régimen
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, una vez iniciadas sus ac-
tividades empresariales o profesionales, volviera a
integrarse con posterioridad en el citado régimen.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación en la que se comunica la inclusión, deberá
presentarse obligatoriamente durante el mes de
enero del año en que surta efectos la integración en
el régimen de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta inte-
gración será simultánea a la inclusión en el régimen
simplificado.

b) Cuando se revoque la renuncia.
En este caso, la declaración censal de modifi-

cación deberá presentarse, una vez transcurrido el
plazo a que se refiere el número 6 siguiente, durante
el mes de enero del año en que sea de aplicación es-
te régimen especial.

5. El sujeto pasivo incluido en el régimen sim-
plificado podrá renunciar al mismo en los plazos in-
dicados en los números 2 y 3 anteriores o, después
del inicio de sus actividades empresariales o profe -
sionales, a través de declaración censal de modi-
ficación, la cual deberá ser presentada en el mes de
enero del primer año en el que deba surtir efectos.

6. La renuncia tendrá efecto para un período
mínimo de tres años a contar desde el día 1 de ene-
ro del primer año en que aquélla surta efectos.
Transcurrido este período, se entenderá prorroga-
da para cada uno de los años siguientes en que pu-
diera resultar aplicable el régimen simplificado,
salvo revocación de la renuncia.

Artículo 13. Obligaciones censales en rela-
ción con la exclusión del régimen simplificado (1).

1. El sujeto pasivo deberá comunicar la exclu -
sión del régimen simplificado y la correlativa in-
clusión en el régimen general del Impuesto a través
de la declaración censal de comienzo en los si-
guientes casos:

a) Cuando supere, desde el comienzo de las
actividades empresariales o profesionales, los lími -
tes de las magnitudes que para cada actividad deter -
mine la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Orden a que se refiere el artículo 17 del
presente Decreto.

b) Cuando renuncie al régimen especial de la
agricultura y ganadería o del régimen de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Per -
so nas Físicas cuando inicie sus actividades empre -
sariales o profesionales.

c) Cuando de un modo simultáneo inicie activi -
da des incluidas en el ámbito de aplicación del régi -
men simplificado y otras incompatibles con este
régimen especial, en los términos previstos en el
párrafo tercero de la letra a) del número 3 del ar-
tículo anterior.

La declaración censal de comienzo deberá ser
presentada en todos los supuestos anteriores con ca-
rácter previo al inicio de las actividades empresa-
riales o profesionales.

2. Deberá comunicarse la exclusión del régi-
men simplificado, y la correlativa inclusión en el ré-
gimen general del Impuesto, a través de la declara -
ción censal de modificación en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando el sujeto pasivo supere los límites de
volumen de ingresos y de adquisiciones de bienes
y servicios establecidos en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse en el mes de enero del
año natural en que deba producir efectos. No obs-
tante, si viniera desarrollando actividades incompa -
tibles con el régimen simplificado, en los términos 
previstos en el tercer párrafo de la letra a) del nú-
mero 3 del artículo 12 del presente Decreto, la de-
claración censal de modificación se presentará en
el plazo de un mes desde el inicio de las activida-
des incluidas en el ámbito objetivo de aplicación
del régimen simplificado.

b) Cuando el sujeto pasivo supere los límites de
las magnitudes que para cada actividad determine 
la Consejería competente en materia de hacienda

(1) El artículo 13 se transcribe con lss modificaciones intro-
dudidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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con posterioridad al comienzo de las actividades
empresariales o profesionales.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse en el mes de enero del
año natural en que deba producir efectos.

c) Cuando se haya producido una modifica-
ción normativa del ámbito objetivo del régimen
simplificado que determine la exclusión del mismo
de las actividades realizadas por el sujeto pasivo.

En este caso, el sujeto pasivo deberá presentar
una declaración censal de modificación dentro del
mes siguiente a la entrada en vigor de la norma
que modifique el ámbito objetivo.

d) Cuando el sujeto pasivo haya renunciado o
haya quedado excluido de la aplicación del régimen
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o del régimen especial de la
agricultura y ganadería del Impuesto General
Indirecto Canario, una vez iniciadas sus activida-
des empresariales o profesionales.

La declaración censal en estos supuestos deberá
presentarse en el mes de enero del primer año en el
que la renuncia o exclusión produzca efectos.

e) Cuando el sujeto pasivo haya cesado en el
sector diferenciado acogido al régimen simplifi-
cado, continuando su actividad empresarial o pro-
fesional en otro sector o sectores.

El sujeto pasivo deberá presentar declaración
censal de modificación comunicando la exclusión
del régimen simplificado por esta causa en el pla-
zo de un mes a partir del citado cese.

f) Cuando el sujeto pasivo haya revocado la
renuncia a la exención establecida en el artículo
10.1.28º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, y en el
año natural anterior haya tenido un volumen de
operaciones inferior al límite establecido en este ar-
tículo 10.1.28º.

El sujeto pasivo deberá presentar declaración
censal de modificación comunicando la exclusión
del régimen simplificado en el plazo establecido en
el número 2 del artículo 29 de este Decreto.

Artículo 14. Obligación de facturación (1).
La obligación de facturación de los sujetos pa-

sivos acogidos al régimen simplificado y por las
operaciones realizadas en el ámbito de este régimen
especial, estará sujeta a lo que para aquéllos prevé

la normativa general estatal que regula el deber de
expedir y entregar factura que incumbe a los em-
presarios y profesionales.

Artículo 15. Obligación de llevanza de Libros
Registro en el régimen simplificado (2).

1. Los empresarios o profesionales acogidos
al régimen simplificado no estarán obligados a lle-
var el Libro Registro de facturas expedidas a que
se refiere el artículo 31 del presente Decreto, por las
operaciones que desarrollen en el ámbito de este ré-
gimen especial, salvo por las operaciones que estén 
excluidas de la aplicación de este régimen especial ,
así como aquellas otras por las que deban emitir
factura.

2. Los empresarios o profesionales acogidos
al régimen simplificado estarán obligados a llevar
en todo caso el Libro Registro de facturas recibidas
en los términos establecidos en el artículo 32 del
presente Decreto.

3. Los empresarios o profesionales acogidos
al régimen simplificado estarán obligados a llevar
el Libro Registro de bienes de inversión en los tér-
minos establecidos en el artículo 33 del presente
Decreto.

Artículo 16. Obligación de presentar declara-
ciones-liquidaciones (1).

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen
simplificado estarán obligados a presentar decla-
raciones-liquidaciones trimestrales determinando
directamente la deuda tributaria a ingresar, a com-
pensar o a devolver. El período de liquidación
coin cidirá con el trimestre natural.

Fuera de los casos y de las condiciones con-
templados en el artículo 18 del presente Decreto,
los sujetos pasivos acogidos al régimen simplifi-
cado no podrán reducir en sus declaraciones-li-
quidaciones los parámetros aplicables, aunque en
alguno o algunos de los correlativos períodos de li-
quidación hayan reducido su volumen de opera-
ciones, o no hayan realizado actividad alguna.

2. La declaración-liquidación deberá ajustarse
al modelo que apruebe la Consejería de Economía
y Hacienda. 

3. El plazo de presentación abarcará los vein-
te primeros días naturales del mes siguiente al tri-
mestre natural de que se trate, salvo la correspon-
diente al último período de liquidación trimestral
que podrá presentarse durante todo el mes de ene-
ro del año siguiente.

4. Conjuntamente con la declaración-liquida-
ción del último período de liquidación trimestral se
presentará una declaración-resumen anual, con-
forme se establece en el número 6 del artículo 39
del presente Decreto. A esta declaración-resumen

(1) Los artículos 14 y 16 se transcriben con las modificacio-
nes introducidas por Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C.
48, de 20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998).

(2) El artículo 15 se transcribe con lss modificaciones intro-
dudidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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anual se adjuntará un ejemplar de cada declara-
ción-liquidación trimestral.

Artículo 17. Aprobación de índices, módulos
y demás parámetros (1).

1. Mediante Orden del Consejero de Economía
y Hacienda se aprobarán los índices, módulos y
demás parámetros para la determinación de la cuo-
ta anual global del Impuesto General Indirecto
Canario devengada en cada actividad sometida al
régimen simplificado.

2. La Orden podrá referirse a un período de
tiempo anual o plurianual, en cuyo caso se deter-
minará por separado el método de cálculo corres-
pondiente a cada uno de los años comprendidos
en ella.

3. La Orden deberá publicarse en el Boletín
Oficial de Canarias (2) antes del día diez del mes
de diciembre anterior al inicio del período anual
de aplicación correspondiente.

Artículo 18. Reducción de los parámetros (1).
1. Cuando el desarrollo de actividades empre-

sariales a las que resulte de aplicación el régimen
simplificado se viese afectado por incendios, inun-
daciones, hundimientos, grandes averías en el equi-
po industrial u otras circunstancias excepcionales
que supongan alteraciones graves en el desarrollo
de la actividad, los interesados que deseen que se
reduzcan los índices, módulos o demás paráme-
tros por razón de dichas alteraciones, deberán pre-
sentar ante la Administración Tributaria Canaria
un escrito en el que se ponga de manifiesto el he-
cho de haberse producido dichas circunstancias,
aportando al mismo tiempo las pruebas que se es-
timen oportunas.

Asimismo, con arreglo al mismo procedi-
miento, se podrá solicitar la reducción de los ín-
dices o módulos en los casos en que el titular de
la actividad se encuentre en situación de inca-
pacidad temporal y no tenga otro personal em-
pleado.

2. El escrito deberá presentarse en la oficina
de la Administración Tributaria Canaria donde el

sujeto pasivo esté obligado a presentar las decla-
raciones-liquidaciones trimestrales. El plazo de
presentación es de treinta días a contar desde la
fecha en que se produzcan las alteraciones. 

3. El órgano competente de la Administración
Tributaria Canaria deberá resolver en un plazo de tres
meses la petición de reducción de parámetros. Trans -
currido este plazo sin resolución expresa se entenderá
presuntamente desestimada a los efectos de su im-
pugnación en vía económico-administrativa.

4. En el supuesto de que resulte acreditada la
efectividad de las circunstancias excepcionales a
que se refiere el número 1 anterior, el órgano com-
petente de la Administración Tributaria Canaria
acordará la reducción de los índices o módulos
que proceda, con indicación del período de tiempo
que resulte de aplicación.

Sección 2ª

Regímenes especiales de bienes usados 
y de objetos de arte, antigüedades 

y objetos de colección

Artículo 19. Ejercicio del derecho de opción.
La opción del sujeto pasivo por el régimen

especial de bienes usados o por el de objetos de ar-
te, antigüedades y objetos de colección, se comuni -
cará a la Consejería de Economía y Ha cien da me-
diante la declaración-resumen anual y respecto al
año natural correspondiente a dicha declaración.

Artículo 20. Ejercicio de la opción y renun-
cia del sistema de determinación de la base impo-
nible (1).

1. La opción del sujeto pasivo a considerar ba-
se imponible la diferencia entre la contrapresta-
ción de la transmisión y la de la adquisición del
bien transmitido, se ejercitará mediante la presen-
tación de la declaración censal de comienzo de la
actividad. También se podrá ejercitar a través de
declaración censal de modificación, que deberá
presentarse durante el mes de enero del primer año
en que la opción deba surtir efecto (3).

La opción tendrá efectos durante los años natu -
rales posteriores, en tanto no se ejercite la renuncia
en los términos establecidos en el número siguiente.

2. La renuncia a considerar base imponible la di-
ferencia entre la contraprestación de la transmisión
y la de la adquisición del bien transmitido se ejer-
citará a través de la declaración censal de modifica -
ción que deberá presentarse durante el mes de ene-
ro del primer año en que la renuncia surta efectos. 

La renuncia tendrá efectos durante los años na-
turales posteriores, en tanto no se ejercite la opción 
en los términos establecidos en el número anterior.

(1) Los artículos 17, 18 y 20 se transcriben con las modifi-
caciones introducidas por Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C.
48, de 20.4.1998; c.e.B.O.C. 97, de31.7.1998).

(2) Véase Decreto 184/1996, de 18 de julio, por el que se
aprue ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré -
gi men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias (D184/1996).

(3) Véase Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los empresarios
o profesionales (D1/2002).
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Artículo 21. Obligaciones registrales y forma -
les comunes a los regímenes especiales de bienes
usados y de objetos de arte, antigüedades y objetos
de colección (1).

Además de las establecidas con carácter ge-
neral, los sujetos pasivos acogidos a estos regí-
menes estarán obligados a:

1º) Expedir una factura de compra correlativa
con referencia a las adquisiciones efectuadas a
quienes no tengan la condición de sujetos pasivos
del Impuesto General Indirecto Canario.

2º) Llevar un Libro Registro específico en el
que se anotará, con la debida separación, cada una
de las adquisiciones y entregas individualizadas
afectadas por el régimen especial realizadas por
el sujeto pasivo.

La estructura del libro indicado deberá dispo-
ner de las siguientes columnas:

- Descripción del bien adquirido.
- Número de factura de compra de dicho bien.
- Precio de compra.
- Número de la factura emitida por el sujeto

pasivo con ocasión de la transmisión de dicho bien.
- Precio de venta de dicho bien, excluido el

Impuesto General Indirecto Canario.
- Impuesto General Indirecto Canario reper-

cutido en factura al efectuar la venta.

Sección 3ª

Régimen especial de las Agencias de viajes

Artículo 22. Ejercicio de la opción y renun-
cia al sistema de determinación de la base impo-
nible (1).

1. La opción del sujeto pasivo por determinar
la base imponible global para cada período de liqui -
dación se ejercitará mediante la presentación de
la declaración censal de comienzo de la actividad.
También se podrá ejercitar a través de declaración
censal de modificación, que deberá presentarse
durante el mes de enero del primer año en que la
opción deba surtir efecto (2). 

La opción tendrá efectos durante los años natu -
rales posteriores, en tanto no se ejercite la renun cia
en los términos establecidos en el número siguiente.

2. La renuncia a determinar la base imponible 

global para cada período de liquidación se ejerci -
tará a través de la declaración censal de modifica -
ción que deberá presentarse durante el mes de ene-
ro del primer año en que la renuncia surta efectos. 

La renuncia tendrá efectos durante los años na-
turales posteriores, en tanto no se ejercite la opción
en los términos establecidos en el número anterior.

Artículo 23. Obligaciones registrales.
Los sujetos pasivos deberán anotar en el Libro

Registro de facturas recibidas, con la debida se-
paración, las correspondientes a las adquisiciones
de bienes o servicios efectuadas directamente en in-
terés del viajero.

Sección 4ª

Régimen especial de la agricultura 
y ganadería

Artículo 24. Obligaciones censales en rela-
ción con la inclusión y exclusión en el régimen
especial de la agricultura y ganadería, y el ejerci-
cio de la renuncia al mismo (1).

1. El régimen especial de la agricultura y ga-
nadería se aplicará a los sujetos pasivos que reúnan
los requisitos señalados al efecto por la Ley y que
no hayan renunciado expresamente al mismo. 

A los efectos previstos en el artículo 55.2.3º
de la Ley 20/1991, quedarán excluidos de este ré-
gimen especial los sujetos pasivos que superen,
para las operaciones relativas a las actividades
comprendidas en el mismo, un importe global de
300.000 euros durante el año inmediatamente an-
terior. También quedarán excluidos de este régimen
especial los sujetos pasivos que superen, para la
totalidad de las operaciones realizadas en su acti-
vidad empresarial o profesional, un importe global
de 450.000 euros durante el año inmediatamente
anterior. Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, el importe de las ci-
tadas operaciones se elevará al año.

Igualmente se aplicará a los sujetos pasivos
que, habiendo quedado excluidos de este régimen
especial por haber superado los límites de volu-
men de operaciones, a que se refiere el párrafo an-
terior, o de adquisiciones o importaciones de bie-
nes o servicios establecidos en la Ley, no superen
dichos límites en años sucesivos, salvo renuncia
al mismo. También se aplicará a los sujetos pasivos
que estando previamente excluidos de este régi-
men especial por haber renunciado al régimen de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o al régimen simplificado
del Impuesto General Indirecto Canario, hayan de-
jado de operar estas causas de exclusión .

(1) Los artículos 21, 22 y 24 se transcriben con las modifica-
ciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo (B.O.C.
59, de 26.3.2003).

(2) Véase Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los empresarios
o profesionales (D1/2002).
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2. Los sujetos pasivos a los que se refiere el
párrafo primero del número anterior deberán co-
municar la inclusión en el régimen especial de la
agricultura y ganadería o la renuncia al mismo a
través de la declaración censal de comienzo en el
caso de inicio de sus actividades empresariales o
profesionales, cuando estuviesen incluidas en el
ámbito objetivo de dicho régimen especial. 

Igualmente, estarán obligados a comunicar la
inclusión en el régimen especial de la agricultura y
ganadería a través de la declaración censal de co-
mienzo, aquellos sujetos pasivos personas físicas
que inicien sus actividades empresariales o profe-
sionales, entre las cuales se incluyen actividades in-
cluidas en el ámbito objetivo del régimen de agri-
cultura y ganadería, y renuncien a la exención es-
tablecida en el apartado 28º del número 1 del artí-
culo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio. 

La declaración censal de comienzo deberá ser
presentada con anterioridad al inicio de las activi-
dades empresariales o profesionales.

3. Fuera de los casos de exclusión recogidos en
el artículo 55 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, cuan  -
do  el sujeto pasivo a que se refiere el párrafo primero
del número 1 anterior viniese realizando otras activi -
da des empresariales o profesionales, deberá comuni -
car obligatoriamente la inclusión en el régimen espe -
cial de la agricultura y ganadería o la renuncia al
mismo a través de la declaración censal de modifica -
ción en el supuesto de inicio de actividades acogidas
al régimen especial de la agricultura y ganadería.

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse en el plazo de un mes
desde el inicio de las actividades sometidas a este
régimen especial. 

4. Igualmente, deberá presentarse declaración
censal de modificación indicando la inclusión o
renuncia a este régimen especial cuando,
desarrollando  operaciones exentas del Impuesto
General In di rec to  Canario por aplicación de lo dis-
puesto en el apar ta do 28º del número 1 del artícu-
lo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, que estén in-
cluidas en el ám  bi to objetivo de aplicación del ré-
gimen especial de  la agricultura y ganadería sin
haber renunciado a la exención, se supere en el
año natural en curso el volumen de operaciones
fijado ese año como franqui cia  .

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse durante el mes de enero
del año siguiente a aquel en el que supere el indi-
cado volumen de operaciones, y con efectos a par-
tir de ese mismo año natural.

5. También deberá presentarse declaración cen-
sal de modificación indicando la inclusión o re-
nuncia a este régimen especial cuando estando pre-
viamente excluidos del mismo por haber superado

los límites de volumen de operaciones, a que se
refiere el número 1 anterior, o de adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios establecidos
en la Ley, no superen dichos límites en años su-
cesivos, o habiendo renunciado al régimen de es-
timación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o al régimen simplificado del
Impuesto General Indirecto Canario, hayan dejado
de operar estas causas de exclusión. 

En este caso, la declaración censal de modifi-
cación deberá presentarse durante el mes de enero
del año siguiente a aquel en el que no supere los
mencionados límites o en el mes de enero del año
en que surta efectos la inclusión en el régimen de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o en el régimen simplificado
del Impuesto General Indirecto Canario. 

6. Deberán comunicar la exclusión del régi-
men especial de la agricultura y ganadería y su co-
rrelativa inclusión en el régimen general, a través
de la declaración censal de comienzo o, en su caso ,
de modificación, los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que superen el volumen de operacio-
nes a que se refiere el número 1 anterior, o de ad-
quisiciones o importaciones de bienes o servicios
previsto en la Ley. 

En este caso, la declaración censal de modifi -
ca ción se presentará en el mes de enero del año
en que deba producir efectos, indicando la exclu-
sión de este régimen especial y la correlativa in-
clusión en el régimen general del Impuesto. No
obstante, en el supuesto de que la declaración cen-
sal de modificación se presente con ocasión del
inicio de la actividad agrícola o ganadera, el plazo
para su presentación será de un mes a partir  de di-
cho inicio con efecto desde dicha presentación. 

b) Los que renuncien a la aplicación del régi-
men simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario o al régimen de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En estos casos, la declaración censal de comien -
zo  se presentará con anterioridad al inicio de las ac-
tividades empresariales o profesionales. La declara -
ción censal de modificación deberá presentarse den-
tro del mes de enero del año en el que deba surtir
efectos, indicando la exclusión de este régimen espe -
cial y la correlativa inclusión en el régimen general
del Impuesto. No obstante, en el supuesto de que la
declaración censal de modificación se presente con
ocasión del inicio de la actividad agrícola o ganadera,
el plazo para su presentación será de un mes a par-
tir de dicho inicio, y con efectos desde el mismo.

7. Los sujetos pasivos incluidos en el régimen es-
pecial de la agricultura y la ganadería podrán renun -
ciar al mismo después del inicio de sus actividades
empresariales a través de declaración censal de mo-
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dificación, la cual deberá ser presentada en el mes de
enero del primer año en que deba surtir efectos (1).

La renuncia tendrá efecto para un período mí-
nimo de tres años a contar desde el día 1 de enero
del primer año en que aquélla surta efectos. Trans -
currido este período, se entenderá prorrogada pa-
ra cada uno de los años siguientes en que pudiera
resultar aplicable el régimen simplificado, salvo
revocación de la renuncia.

8. Los sujetos pasivos deberán comunicar la
inclusión del régimen especial de la agricultura y
ganadería mediante declaración censal de modifi -
ca ción cuando decidan revocar la renuncia al régi -
men  especial, haya sido tal renuncia expresa o no .

En este supuesto, la declaración censal de mo-
dificación deberá presentarse, una vez transcurri-
do el plazo a que se refiere el número anterior, du-
rante el mes de enero del año de aplicación de es-
te régimen especial.

9. Cuando el sujeto pasivo cese en el sector
diferenciado acogido al régimen especial de la
agricultura y ganadería, continuando su actividad
empresarial o profesional en otro sector o secto-
res, deberá presentar declaración censal de modifi -
cación comunicando la exclusión del régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería por esta causa
en el plazo de un mes a partir del citado cese.

Artículo 25. Obligaciones en el régimen espe -
cial de la agricultura y ganadería (2).

Los empresarios por la actividad acogidos al
régimen especial de la agricultura y ganadería no es-
tarán sometidos a las obligaciones de índole conta-
ble o registral ni, en general, a cualesquiera de las es-
tablecidas en los Títulos segundo y tercero de este
Decreto, salvo las que se indican a continuación:

a) Presentar la declaración censal de comienzo,
modificación o cese en los términos establecidos en
el artículo 24 anterior y en el Decreto 1/2002, de 11
de enero (3).

b) Conservar las copias de los recibos emitidos
por los adquirentes de los bienes o servicios com-
prendidos en este régimen especial.

c) Llevar el Libro Registro de facturas expedi -
das por las operaciones que estén excluidas de la
aplicación de este régimen especial, así como aque-
llas otras por las que deban emitir factura.

d) Llevar en todo caso el Libro Registro de
facturas recibidas en los términos establecidos en
el artículo 32 del presente Decreto.

e) Presentar la declaración anual relativa a sus
operaciones económicas con terceras personas re-
gulada en el Decreto 192/2000 (4), respecto a las
operaciones que está obligado a inscribir en los
Libros Registro de facturas expedidas y recibidas.

f) Presentar autoliquidación ocasional confor-
me a lo previsto en los números 7 y 8 del artículo
39 de este Decreto.

g) Liquidar y pagar las cuotas devengadas en
las importaciones de bienes.

Artículo 26. Renuncia a la franquicia del Im -
puesto.

1. Los empresarios que sean titulares de explo -
ta ciones agrícolas, forestales o ganaderas, en los
términos definidos en el artículo 55 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, podrán formalizar la renun -
cia  a la exención recogida en el artículo 10, núme -
ro 1, apartado 28º de la citada Ley, al tiempo de
presentar su declaración censal de comienzo de la
actividad o bien durante el mes de enero del año en
que deba comenzar a surtir efectos la renuncia a di-

(1) El Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de
20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998), además de las modifi -
ca ciones que se transcriben en el texto, establece lo siguiente en
su Disposición Transitoria segunda:

“Segunda. 1. La renuncia a la aplicación de los regímenes
especiales simplificado y de la agricultura y ganadería del Im pues -
to General Indirecto Canario, con los efectos previstos en los
artículos 12, número 6, y 24, número 7, del Decreto 182/1992,
siendo 1998 el primer año de efectividad de tal renuncia, podrá
realizarse desde el día siguiente a la fecha de publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de la Orden por la que se aprueban
los índices, módulos y demás parámetros del régimen especial
simplificado hasta el 30 de abril de 1998.

2. Los sujetos pasivos que hubieran renunciado a la aplica-
ción del régimen especial simplificado o de la agricultura y ga-
nadería podrán revocar tal renuncia, comunicando la inclusión en
los citados regímenes, en el mismo plazo señalado en el núme-

ro anterior, aunque no hubiera transcurrido el plazo de tres años
establecido en los artículos 12, número 6, y 24, número 7, del
Decreto 182/1992.

3. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 55, número
2, de la Ley 20/1991, de 7 de junio, que a 31 de diciembre de
1997 estuvieran incluidos en el régimen especial de la agricultura
y ganadería o pudieran haberlo estado, deberán comunicar la
exclusión del régimen especial y la correlativa inclusión en el
régimen general, o bien optar expresamente por la inclusión en
el régimen especial, mediante la presentación de declaración
censal de modificación antes del día 30 de abril de 1998, y con
efectos de 1 de enero de 1998.”

(2) El artículo 25 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).

(3) El Decreto 1/2002 figura como D1/2002.
(4) El Decreto 192/2000 figura como D192/2000.
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cha exención, mediante la presentación de la co-
rrespondiente declaración censal de modificación.

2. La renuncia a la exención producirá efecto
en tanto no sea ejercitada por el interesado la re-
nuncia al régimen especial de la agricultura y ga-
nadería o sea excluido del mismo, en los términos
señalados en el artículo 24 del presente Decreto,
o no sea revocada.

3. La revocación de la renuncia a la exención 
deberá ser formalizada durante el mes de enero
del año en que deba comenzar a surtir efectos
aquélla, mediante la presentación de la corres-
pondiente declaración censal de modificación (1).

Artículo 26 bis. Reintegro de las compensacio -
nes por la Consejería de Economía y Hacienda (2).

1. La Consejería de Economía y Hacienda rein-
tegrará a instancia de los interesados las compen-
saciones correspondientes a los envíos y exporta-
ciones definitivas de productos naturales efectua-
das por los sujetos pasivos sometidos a este régi-
men especial, así como a los servicios compren-
didos en el régimen especial prestados a destina-
tarios establecidos fuera del territorio de aplica-
ción del Impuesto.

2. La correspondiente solicitud, con arreglo al
modelo que se apruebe por la Consejería de Econo -
mía y Hacienda, podrá presentarse durante los
veinte primeros días naturales posteriores a cada tri-
mestre natural.

No obstante, la solicitud de devolución co-
rrespondiente al último trimestre natural del año
podrá presentarse durante el mes de enero inme-
diatamente posterior.

Artículo 27. Deducción de las compensacio-
nes (2).

1. Para ejercitar el derecho a la deducción de las
compensaciones correspondientes al régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería, los sujetos pa-
sivos habrán de estar en posesión del recibo emitido
por ellos mismos a que hace mención el número
4 del artículo 58 de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
en el que harán constar los datos siguientes:

a) Serie y número. La numeración será corre-
lativa.

b) Nombre y dos apellidos o razón social, nú-
mero de identificación fiscal o código de identifi-
cación y domicilio del expedidor y del destinatario
o, en su caso, localización del establecimiento per-
manente si se trata de no residentes.

c) Descripción de los bienes o servicios entre-
gados, así como lugar y fecha de las respectivas
en  tregas.

d) Precio de los bienes o servicios determina-
do para este régimen especial en el artículo 57,
número 5, de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

e) Porcentaje de compensación aplicado.
f) Cantidad a compensar.
2. El sujeto pasivo que ejercite el derecho a la

deducción regulado en este artículo deberá estar
en posesión del recibo original acreditativo del pa-
go de la compensación firmado por el titular de la
explotación agrícola, forestal o ganadera, que cons-
tituirá el justificante de las compras realizadas a
efectos de dicha deducción.

Los citados documentos únicamente justifica-
rán el derecho a la deducción cuando hubiesen si-
do contabilizados en el plazo de treinta días desde
su recepción por el adquirente de manera separada
en el libro-registro de facturas recibidas y cum-
plan con los requisitos de la deducción conteni-
dos en la Ley 20/1991, de 7 de junio.

Una copia del recibo se entregará al proveedor,
titular de la explotación agrícola, forestal o ga nadera.

3. Los originales y las copias de los recibos a
que se refieren los números anteriores de este ar-
tículo se conservarán durante el período de pres-
cripción del impuesto (3).

Sección 5ª (4)

Régimen especial de comerciantes 
minoristas

Artículo 27 bis. Iniciación y cese al régimen
especial de comerciantes minoristas; liquidación
y recaudación del recargo y obligaciones formales
y registrales (5).

1. Iniciación y cese al régimen especial de co-
merciantes minoristas.

A) Condiciones generales.

(1) El artículo 26 ha sido suprimido por Decreto 250/2008,
de 23 de diciembre (B.O.C. 259, de 29.12.2008).

(2) Por Decreto 51/1998, de17 de abril (B.O.C. 48, de
20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998), se añade el artículo
26 bi s  y se modifica el artículo 27.

(3) El apartado 3 del artículo 27 se transcribe con las modifi-

caciones introducidas por Decreto 34/2003, de 10 de marzo
(B.O.C.59, de 26.3.2003).

(4) La Sección 5ª ha sido añadida por Decreto 184/1993, de 11
de junio (B.O.C. 80, de 21.6.1993).

(5) Por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259, de
29.12.2008) se suprime la expresión “y obligaciones formales y
registrales” del artículo 27 bis.
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1º) En los supuestos de iniciación y cese en el
régimen especial de comerciantes minoristas, los
sujetos pasivos estarán obligados a presentar los
siguientes documentos:

a) Declaración censal de comienzo o modifi-
cación (3).

b) Inventario valorado con indicación de la
cantidad a ingresar o a deducir, con arreglo a mo-
delo oficial.

2º) No estarán obligados a presentar el inventa -
rio los sujetos pasivos cuyas existencias proceden -
tes  de importación estén integradas exclusivamente
por bienes que se hallen gravados al tipo cero o
exentos del Impuesto General In di recto Ca nario
en el momento de la iniciación o cese.

3º) Los criterios de valoración de las existencias
inventariadas serán los admitidos en el Impues to  de
Sociedades o, en su caso, en el Im puesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, siempre que el criterio
adoptado coincida con el aplicado en cualquiera de
los mencionados impuestos por el sujeto pasivo en
la declaración-liquidación correspondiente.

Los datos relativos al origen e identidad de los
bienes materiales que constituyen las existencias se
deberá deducir fácilmente de la contabilidad del
sujeto pasivo.

La Administración podrá comprobar la exac-
titud de los documentos a que se refiere este apar-
tado durante el período de prescripción del im-
puesto.

B) Iniciación.
1º) Ámbito subjetivo.
Los sujetos pasivos que realizando actividades 

comerciales pasen a tener el día primero de enero
la condición de comerciante minorista por concu-
rrir en los mismos los requisitos señalados en el
artículo 10, número 3, de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, siempre que figuren en sus existencias a la fe-
cha de iniciación bienes importados para su acti vi -
dad comercial con anterioridad a dicha fecha, es-
tarán obligados a presentar los documentos a que se
refiere el apartado anterior y de acuerdo con las
condiciones establecidas en el presente De creto.

Asimismo, los sujetos pasivos que adquieran la
condición de comerciante minorista por iniciar ac-
tividades de comercio al menor según las normas

reguladoras del Impuesto sobre Activi dades Eco -
nómicas y no haber realizado durante el año pre-
cedente actividades comerciales, siempre que fi-
guren en sus existencias a la fecha de iniciación
bienes importados para su actividad comercial con
anterioridad a dicha fecha, estarán obligados a pre-
sentar los documentos a que se refiere el apartado
anterior y de acuerdo con las condiciones estable-
cidas en el presente De creto.

A los efectos de lo citado en el párrafo anterior
la fecha de iniciación coincidirá con la fecha de
comienzo de actividades comerciales.

2º) Declaración censal de comienzo o modifi -
cación.

La iniciación en el régimen especial de co-
merciantes minoristas, se ejercitará al tiempo de
presentar la declaración censal de comienzo del
ejercicio de la actividad y deberá presentarse con
anterioridad al inicio de las correspon dien tes acti-
vidades o mediante la declaración censal de mo-
dificación en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de iniciación.

3º) Inventario valorado con indicación de la
cantidad a ingresar.

a) Contenido.
Se deberá hacer constar en el inventario los

bienes que habiendo sido importados desde el día
1 de enero de 1993 estén en sus existencias al día
de iniciación, comprendiendo incluso aquellos bie-
nes que habiendo sido importados para el desa-
rrollo de actividades en sectores diferenciados, de
acuerdo con el artículo 34 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, hayan sido transferidos a la actividad co-
mercial; diferenciándose aquellos bienes cuyos de-
rechos a la importación por el Impuesto General
Indirecto Canario hayan sido abonados de aqué-
llos cuyos derechos a la importación por el citado
impuesto están devengados pero no abonados, por
estar el obligado al pago o algún responsable soli-
dario acogidos al plazo diferido de pago a que se
refiere el número dos del artículo 16 del Decre to
139/1991, de 28 de junio (2).

No se hará constar en el inventario aquellos
bienes que en la fecha de iniciación en este régimen
estén gravados al tipo cero o exentos del Impuesto
General Indirecto Canario.

b) Plazo de presentación.
El inventario valorado deberá presentarse en

el plazo de un mes a partir del día de la iniciación
en el régimen especial de comerciantes minoristas.

c) Autoliquidación e ingreso.
La cantidad a ingresar como consecuencia de

la iniciación en el régimen especial de comercian-
tes minoristas, será determinada directamente por
los sujetos pasivos en el modelo oficial y su in-
greso se efectuará simultáneamente con la presen -

(2) Véase Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los empresarios
o profesionales (D1/2002).

(2) Derogado por Decreto 145/2006, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de gestión aplicable a las operacio -
nes  de importación y exportación relativas a los tributos deriva -
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (D145/2006).
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tación del indicado modelo en la Caja de la Con -
sejería de Economía y Hacienda correspondiente a
su domicilio fiscal o, en su caso, a su estableci-
miento permanente, o bien, en una Enti dad cola-
boradora autorizada, conforme al mismo criterio.

En el supuesto de la existencia de varios esta-
blecimientos permanentes en las Islas Ca na rias,
se presentará en la oficina de la Con sejería de
Economía y Hacienda o Entidad colaboradora au-
torizada del lugar donde esté efectivamente cen-
tralizada la gestión administrativa y la dirección
de sus negocios. Cuando de acuerdo con este cri-
terio no pueda determinarse el mismo, se atenderá
al lugar donde radique el mayor valor de sus ele-
mentos de inmovilizado material.

La cantidad a ingresar será el resultante de
aplicar al valor de las existencias, Impuesto General
Indirecto Canario excluido, los tipos del citado im-
puesto y del recargo vigentes en la fecha de ini-
ciación. Respecto a los bienes que habiendo sido
importados, consten en las existencias y sus dere-
chos de importación por el Im pues to General
Indirecto Canario están devengados pero no abo-
nados por estar el obligado al pago o algún res-
ponsable solidario acogidos al plazo diferido de
pago a que se refiere el número dos del artículo
16 del Decreto 139/1991, de 28 de junio (1), úni-
camente deberán abonar el recargo.

C) Cese.
1º) Ámbito subjetivo.
Los sujetos pasivos que teniendo la condición

de comerciante minorista dejen de cumplir el día
prime ro de enero o a la fecha de cese de su actividad
comercial minorista alguno de los requisitos seña-
lados en el artículo 10, número 3, de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, deberán presentar los docu men tos a
que se refiere el apartado A) del presente  número y
de acuerdo con las condiciones que en los párrafos si-
guientes se especifican. No obstante, no estarán obli-
gados a presentar los indicados documentos aquellos
sujetos pasivos que cesen en la totalidad de su acti-
vidad empresarial, sin perjuicio  de la obligatoriedad
de presentar la declaración censal de cese.

2º) Declaración censal de modificación (2).
El cese en el régimen especial de comerciantes

minoristas, se ejercitará al tiempo de presentar la

declaración censal de modificación en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de cese.

3º) Inventario valorado con indicación de la
cantidad a deducir.

a) Contenido.
Se deberá hacer constar en el inventario úni-

camente los bienes que, habiendo sido importados
desde el día 1 de enero de 1993, estén en sus exis-
tencias al día del cese y respecto de los cuales se
hayan satisfecho los derechos de importación de-
vengados por el Impuesto General Indi recto Cana -
rio y el recargo correspondiente a la Con sejería de
Economía y Hacienda.

En el supuesto de que el sujeto pasivo viniera
realizando actividades en sectores diferenciados, de
acuerdo con el artículo 34 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, hasta la fecha del cese, serán de aplicación
las siguientes reglas:

- El inventario sólo comprenderá las mercan-
cías que sean habituales en el tráfico comercial a
que se dedica el sujeto pasivo.

- El inventario no comprenderá aquellas mer-
cancías que, aún siendo habituales en la actividad
comercial a que se dedica el sujeto pasivo, son asi-
mismo habituales en el otro u otros sectores dife-
renciados.

No se hará constar en el inventario aquellos
bienes que en la fecha de cese en este régimen es-
tén gravados al tipo cero o exentos del Im pues to
General Indirecto Canario.

b) Plazo de presentación.
El inventario valorado deberá presentarse en

el plazo de un mes a partir del día del cese en el ré-
gimen especial de comerciantes minoristas.

c) Fijación de la cantidad a deducir.
La cantidad a deducir como consecuencia del

cese en el régimen especial de comerciantes mi-
noristas, será determinada directamente por los su-
jetos pasivos en el modelo oficial.

La cantidad a deducir será el resultado de apli-
car al valor de las existencias, Impuesto General
Indirecto Canario y recargo excluido, los tipos del
citado impuesto y del recargo vigentes en la fecha
de cese.

d) Lugar de presentación.
Los documentos a que se refiere el punto an-

terior deberán presentarse en la oficina de la Admi -
nistración Tributaria Canaria en cuyo ámbito te-
rritorial tenga el obligado tributario su domicilio fis-
cal o, en su defecto, el domicilio del establecimien -
to permanente en las Islas Cana rias.

En el supuesto de la existencia de varios esta-
blecimientos permanentes en las Islas Cana rias,
se presentará en la oficina de la Consejería de Eco -
nomía y Hacienda del lugar donde esté efectiva-
mente centralizada la gestión administrativa y la di-

(1) Derogado por Decreto 145/2006, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de gestión aplicable a las operacio -
nes  de importación y exportación relativas a los tributos deriva -
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (D145/2006).

(2) Véase Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los empresarios
o profesionales (D1/2002).
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rección de sus negocios. Cuando de acuerdo con es-
te criterio no pueda determinarse el mismo, se aten-
derá al lugar donde radique el mayor valor de sus
elementos de inmovilizado material.

2. Sujetos pasivos comerciantes minoristas no
sometidos al régimen especial.

No estarán sometidos a este régimen especial
los sujetos pasivos que teniendo la consideración de
comerciantes minoristas, no realicen en el marco de
su actividad comercial operaciones de importa-
ción de bienes a título habitual u ocasional. No
obstante, estarán obligados a presentar decla ración
censal de comienzo o modificación, según los ca-
sos, expresando su condición de comerciante mi-
norista. En estos casos la previsión de rea lización
de importaciones supondrá la obligación de pre-
sentar una declaración censal de modificación, con
anterioridad a que se produzca el primer acto de im-
portación, indicando la inicia ción en el régimen
especial de comerciantes minoristas.

3. Liquidación y recaudación del recargo.
La liquidación y recaudación del recargo en

este régimen especial se efectuará conjuntamente
con el Impuesto General Indirecto Canario que gra -
ve las importaciones de bienes efectuadas por los
comerciantes minoristas y se ajustará a las normas
establecidas para la exacción de dicho impues to.

La carga de la prueba de que un bien importa-
do por un sujeto pasivo que tenga la considera-
ción de comerciante minorista no está destinado
a su actividad comercial corresponde al propio su-
jeto pasivo importador.

4. Obligaciones formales y registrales.
1º) Tanto los sujetos pasivos a los que sea de

aplicación este régimen especial como los que ten-
gan la consideración de comerciantes minoristas
exentos, no estarán obligados a llevar ninguno de
los libros-registro que se indican en el artículo 30
de este Decreto.

No obstante, el comerciante minorista debe-
rá llevar tanto el libro-registro de facturas emiti-
das como el libro-registro de facturas recibidas
en caso de que realice actividades en cualesquie-
ra sectores diferenciados de actividad, anotando
con la debida separación las facturas que corres-
pondan a adquisiciones referidas a cada sector
diferenciado, a excepción de las relativas a los
sectores de la actividad comercial minorista. No
tendrá sin embargo obligación de llevar los cita-
dos libros-registro si por el resto de los sectores di-
ferenciados no comerciales está acogido al régi-
men simplificado, o si realiza actividades en el ré-
gimen especial de la agricultura y ganadería.

2º) Los sujetos pasivos a los que sea de aplica -
ción el régimen especial de comerciantes mino-
ristas estarán obligados, en todo caso, a expedir y

entregar factura o documentos sustitutivos y a con-
servar copia de los mismos durante el período de
prescripción de impuesto. Cuando el adquirente
actúe en calidad de sujeto pasivo del Impuesto
General Indirecto Canario, deberá ser expedida
factura completa con todos los requisitos del artí-
culo 3, número 1, del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, y con la especialidad del
artícu lo 29 bis del presente Decreto. Cuando por
el contrario el destinatario actúe como consumidor
final, podrán sustituirse las facturas completas
por vales numerados o tickets de caja que reúnan
los requisitos mencionados en el artículo 4, núme -
ro  3, del citado Real De creto y con la obligación
de conservar las copias o los rollos en que se ano-
tan las operaciones respectivamente (1).

CAPÍTULO III (2)

Normas de gestión relativas a la 
base imponible

Artículo 27 ter. Comunicación a la Adminis -
tración para la modificación de la base imponi-
ble (3).

1. Cuando un sujeto pasivo haya reducido la
base imponible por imposibilidad de cobro total o
parcial del crédito correspondiente a la realización
de una operación gravada, en los términos estable -
ci dos en el número 7 del artículo 22 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, deberá comunicar dicha re -
duc ción a la Dirección General de Tributos de la
Consejería de Economía y Hacienda dentro del mes
siguiente a la expedición de la factura rectifica tiva.

2. La comunicación se realizará mediante es-
crito en el que se harán constar los siguientes ex-
tremos:

a) Nombre y apellidos o, en su caso, razón so-
cial del sujeto pasivo, N.I.F. y domicilio fiscal.

b) Expresión de que se comunica la reducción
de la base imponible en relación con la operación
a la que se refiere la documentación aneja.

c) Lugar, fecha y firma.
d) Órgano al que se dirige.
A este escrito se acompañarán copias de las

facturas original y rectificativa relativas a la opera -

(1) Por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259, de
29.12.2008) se suprime el número Cuatro del artículo 27 bis.

(2) El Capítulo III ha sido añadido por Decreto 93/1994, de 27
de mayo (B.O.C. 84, de 11.7.1994).

(3) El artículo 27 ter se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decreto 51/1998, de 17 de abril (B.O.C. 48, de
20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998).
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ción de la que se reduce la base imponible, así co-
mo copia de la reclamación judicial al deudor.

TÍTULO II

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS 
PASIVOS

Artículo 28. Obligaciones de los sujetos pa-
sivos (1).

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38 de este Decreto, los empresarios o profesionales ,
estarán obligados a:

a) Presentar declaraciones censales relativas
al comienzo, modificación y cese de las activida-
des que determinen su sujeción al impuesto.

b) Expedir y entregar facturas y documentos
sustitutivos por sus operaciones y conservar copia
de las mismas.

c) Conservar las facturas y documentos sustitu -
tivos recibidos de sus proveedores.

d) Llevar los Libros Registro a que se refiere el
artículo 30 del presente Decreto, en los términos es-
tablecidos en el presente Decreto.

e) Presentar en la forma y plazos establecidos
o mediante requerimiento individualizado de la
Administración Tributaria Canaria, información
relativa a las operaciones económicas con terceras 
personas.

f) Presentar las autoliquidaciones correspon-
dientes a cada período de liquidación, con indepen -
dencia de su resultado o de que no se haya realiza -
do actividad empresarial o profesional alguna, y
la declaración-resumen anual.

g) Presentar autoliquidaciones ocasionales de
acuerdo con los números 7 y 8 del artículo 39 de
este Decreto.

2. Lo dispuesto en la letra a) del número 1 an-
terior no será de aplicación a los empresarios o
profesionales que realicen exclusivamente opera-
ciones que estén exentas del Impuesto en virtud
de lo establecido en el artículo 10, número 1, de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, salvo los empresarios
o profesionales a los que sean aplicables las exen-
ciones contenidas en los apartados 27º y 28º del
número y artículo citados.

3. Lo dispuesto en la letra f) del número 1 ante -
rior no será de aplicación a los empresarios o profe -
sionales que realicen exclusivamente operaciones
que estén exentas del Impuesto en virtud de lo es-

tablecido en el artículo 10, número 1, de la Ley
20/1991, de 7 de junio.

4. Lo dispuesto en la letra f) del número 1 ante -
rior no será de aplicación a los empresarios o profe -
sio nales que realicen exclusivamente operaciones
que estén exentas del Impuesto en virtud de lo es-
tablecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, y 24 de la Ley 19/1994, de 6 de julio,
y/u operaciones sujetas al tipo cero, salvo, en todos
los casos, que pretendan ejercitar el derecho a la
deducción. En este supuesto, estarán obligados a
presentar las autoliquidaciones corres pon dientes a to-
dos y cada uno de los períodos de liquidación, aun-
que en ellas no se refleje cuota dedu cible alguna.

5. Lo dispuesto en las letras b) y c) del número 
1 anterior se ajustará a las normas estatales que
regulan las obligaciones de facturación aprobado
por el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviem -
bre, y a lo dispuesto en este Decreto en relación a
las obligaciones registrales, con las siguientes espe -
cia lidades:

a) En las facturas emitidas por los sujetos pasi -
vos que tengan la consideración de comerciantes
minoristas por las entregas de bienes en el desarro -
llo de su actividad comercial, deberán hacer cons-
tar la expresión "Comerciante minorista".

b) En las facturas emitidas por los sujetos pasi -
vos que realicen operaciones exentas, incluso en el
supuesto de pagos anticipados, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, debe -
rá hacer constar en la factura la expresión "Exen -
ción artículo 25 Ley 19/1994".

c) Las referencias que en las normas estatales
que regulan las obligaciones de facturación hacen
al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Depar ta -
mento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, deben entenderse
hechas al Impuesto General Indirecto Canario y a
la Administración Tributaria Canaria."

6. Las obligaciones enumeradas en el núme-
ro 1 del presente artículo serán cumplidas en el te-
rritorio de las Islas Canarias.

No obstante, los empresarios o profesionales
que actúen mediante establecimiento permanente y
no  tengan situado su domicilio fiscal en las Islas Ca  -
na rias, podrán solicitar de la Administración Tri bu  -
taria Canaria la autorización de llevanza de las obli-
gaciones señaladas en las letras b), c) y d) del citado
número uno en el lugar donde tengan situa do  dicho
domicilio fiscal. En todo caso, se fijará en dicho ac-
to el plazo de disponibilidad por la Admi nis tra ción
Tributaria Canaria de la documen tación obligada.

La autorización o denegación deberá dictarse
en el plazo de un mes a contar desde la solicitud y
de ser afirmativa contendrá todos los requisitos a
cuyo cumplimiento se condicionará la autorización .

(1) El artículo 28 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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Transcurrido el mes al que se hace referencia
el párrafo anterior sin recaer resolución expresa,
se entenderá denegada la solicitud.

7. Se autoriza al Consejero de Economía y
Hacienda a suscribir convenios con otras entidades,
públicas o privadas, para facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el número 1
del presente artículo.

Artículo 29. Renuncia a la franquicia del Im -
puesto (1).

1. Los empresarios o profesionales personas
físicas podrán formalizar la renuncia a la exención
recogida en el artículo 10, número 1, apartado 28º
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, al tiempo de pre-
sentar su declaración censal de comienzo de la ac-
tividad o bien durante el mes de enero del año en
que deba comenzar a surtir efecto la renuncia a di-
cha exención, presentando la correspondiente decla -
ra ción censal de modificación.

2. La renuncia a la exención producirá efecto
en tanto no sea ejercitada por el sujeto pasivo la
revocación, que deberá ser formalizada durante el
mes de enero del año en que deba comenzar a sur-
tir efectos ésta mediante la presentación de la co-
rrespondiente declaración censal de modificación.

Artículo 30. Documentos contables (1).
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artícu -

los 15 y 25 del presente Decreto, los empresarios
o profesionales deberán llevar, en los términos es-
tablecidos en este Decreto, los siguientes Libros
Registro:

1º) Libro Registro de facturas expedidas.
2º) Libro Registro de facturas recibidas.
3º) Libro Registro de bienes de inversión.
2. Los Libros o Registros, incluidos con los

de carácter informático, que, en cumplimiento de
sus obligaciones fiscales o contables, deban llevar
los empresarios o profesionales, podrán ser utiliza -
dos  a efectos del Impuesto General Indirecto Ca na -
rio, siempre que se ajusten a los requisitos que se
establezcan en este Decreto.

3. Los empresarios o profesionales que fuesen
titulares de diversos establecimientos situados en el
territorio de aplicación del Impuesto podrán llevar 
en cada uno de ellos los Libros Registro estableci -
dos en el número uno anterior, en los que anotarán
por separado las operaciones efectuadas desde los
mismos, siempre que los asientos resúmenes de

los mismos se trasladen al correspondiente Libro
Registro general que deberá llevarse en el domicilio
fiscal, siempre y cuando se encuentre situado en
Canarias, o en el establecimiento permanente prin-
cipal en Canarias en el caso de que el empresario
o profesional no tenga su domicilio fiscal en Cana -
rias. A estos efectos se entiende como estableci-
miento permanente principal el lugar donde esté
efectivamente centralizada la gestión administrativa
y la dirección de sus negocios, cuando de acuerdo
con este criterio no pueda determinarse el mismo,
se considerará que aquél corresponde con el lugar
donde radique el mayor valor de sus elementos de
inmovilizado material.

Lo previsto en este artículo es sin perjuicio de
lo establecido en el número 6 del artículo 28 del
presente Decreto.

4. La Dirección General de Tributos podrá au-
torizar, previas las comprobaciones que estime
oportunas, la sustitución de los Libros Registro
mencionados en el número 1 anterior por sistemas
de registro diferentes, así como la modificación
de los requisitos exigidos para las anotaciones re-
gistrales, siempre que respondan a la organización
administrativa y contable de los empresarios o pro-
fesionales y, al mismo tiempo, quede garantizada
plenamente la comprobación de sus obligaciones
tributarias por el Impuesto General Indirecto
Canario. Dichas autorizaciones serán revocables
en cualquier momento."

Artículo 31. Libro Registro de facturas expe-
didas (1).

1. Los empresarios o profesionales deberán
llevar y conservar un Libro Registro de las facturas 
y documentos sustitutivos que hayan expedido, en
el que se anotarán, con la debida separación, el to-
tal de los referidos documentos.

2. Será válida, sin embargo, la realización de
asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento
idóneo, sobre hojas separadas, que después habrán
de ser numeradas y encuadernadas correlativamen -
te  para formar el Libro mencionado en el número
anterior.

3. En el Libro Registro de facturas expedidas
se inscribirán, una por una, las facturas o documen -
tos sustitutivos expedidos y se consignarán el nú-
mero y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la
fecha de realización de las operaciones, en caso
de que sea distinta del anterior, el nombre y apelli -
dos, razón social o denominación completa y nú-
mero de identificación fiscal del destinatario, la
base imponible de las operaciones, determinada
conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley 20/1991,
de 7 de junio, y, en su caso, el tipo impositivo y la
cuota tributaria.

(1) Los artículos 29, 30 y 31 se transcriben con las modifi-
caciones introducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre
(B.O.C. 259, de 29.12.2008).
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4. La anotación individualizada de las facturas 
o documentos sustitutivos a que se refiere el núme -
ro anterior se podrá sustituir por la de asientos re-
súmenes en lo que se harán constar la fecha o perío -
do en que se hayan expedido, base imponible glo-
bal, el tipo impositivo, la cuota global de facturas
o documentos sustitutivos numerados correlativa-
mente y expedidos en la misma fecha, y los núme -
ros inicial y final de los documentos anotados,
siempre que se cumplan simultáneamente los si-
guientes requisitos:

a) Que en los documentos expedidos no sea pre-
ceptiva la identificación del destinatario, confor me
a lo dispuesto por el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, aprobado por
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviem bre .

b) Que las operaciones documentadas se de-
ban entender realizadas, conforme a lo dispuesto en
el artículo 9 del citado Reglamento, dentro de un
mismo mes natural.

c) Que a las operaciones documentadas en ellos
les sea aplicable el mismo tipo impositivo.

Igualmente será válida la anotación de una
misma factura en varios asientos correlativos cuan-
do incluya operaciones que tributen a distintos ti-
pos impositivos.

5. Las facturas a que se refiere el artículo 2.3 del
Reglamento por el que se regulan las obligacio nes
de facturación, expedidas como consecuencia de
los supuestos de inversión del sujeto pasivo pre-
vistos en la Ley 20/1991, de 7 de junio, deberán
ser anotadas en este Libro Registro con la debida se-
paración, reflejando el número, la fecha de expe di -
ción, identificación del proveedor, naturaleza de la
operación, base imponible, tipo impositivo y cuota.

6. Igualmente, deberán anotarse por separado
las facturas o documentos sustitutivos rectificativos
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento citado
en el número anterior, consignando asimismo los
datos citados en dicho número.

Artículo 32. Libro Registro de facturas reci-
bidas (1).

1. Los empresarios o profesionales deberán
numerar correlativamente todas las facturas corres -
pon dientes a los bienes adquiridos y a los servicios 
recibidos en el desarrollo de su actividad empre-
sarial o profesional y, en el caso de las importa-
ciones, el documento en el que conste la liquidación
del Impuesto General Indirecto Canario practicada

por la Administración Tributaria Canaria. Esta nu-
meración podrá realizarse mediante series separa-
das siempre que existan razones que lo justifiquen.

2. Los documentos a que se refiere el número
anterior se anotarán en el Libro Registro de factu -
ra s recibidas.

En particular, se anotarán las facturas a que se
refiere el número 5 del artículo anterior.

3. Será válida, sin embargo, la realización de
asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento
idóneo, sobre hojas separadas que, después, habrán 
de ser numeradas y encuadernadas correlativamen -
te para formar el Libro regulado en este artículo.

4. En el Libro Registro de facturas recibidas
se anotarán, una por una, las facturas recibidas y,
en su caso, los documentos acreditativos de la liqui -
da ción del Impuesto General Indirecto Canario de-
vengado a la importación y los demás indicados
anteriormente. Se consignará su número de recep-
ción, la fecha de expedición, la fecha de realización
de las operaciones, en caso de que sea distinta de
la anterior y así conste en el citado documento, el
nombre y apellidos, razón social o denominación
completa y número de identificación fiscal del
obligado a su expedición, la base imponible, de-
terminada conforme a los artículos 22 y 23 de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, y, en su caso, el tipo
impositivo y la cuota tributaria.

En el supuesto de facturas expedidas por co-
merciantes minoristas, no se hará constar el tipo
impositivo y como cuota tributaria se hará constar
la carga impositiva implícita a que se refiere el ar-
tículo 29.3 de la Ley 20/1991, de 7 de junio. En el
caso de que en la factura conste la entrega de bie-
nes sujeta a distintos tipos impositivos, se hará
constar la carga impositiva implícita global, sin
perjuicio de que pueda realizar la anotación en va-
rios asientos correlativos conforme a lo señalado en
el último párrafo del número 5 siguiente.

5. Podrá hacerse un asiento resumen global de
las facturas recibidas en una misma fecha, en que
se harán constar los números inicial y final de las
facturas recibidas asignados por el destinatario,
siempre que procedan de un único proveedor, la
suma global de la base imponible y la cuota im-
positiva global, siempre que el importe total con-
junto de las operaciones, Impuesto General In -
directo Canario no incluido, no exceda de 6.000
euros, y que el importe de las operaciones docu-
mentadas en cada una de ellas no supere 500 euros,
Impuesto General Indirecto Canario no incluido. En
el caso de asiento resumen de varias facturas pro-
cedentes de un comerciante minorista, se hará cons-
tar la carga impositiva implícita global.

Igualmente será válida la anotación de una
misma factura en varios asientos correlativos cuan-

(1) El artículo 32 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre (B.O.C. 259,
de 29.12.2008).
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do incluyan operaciones que tributen a distintos
tipos impositivos.

Artículo 33. Libro Registro de bienes de in-
versión (1).

1. Los sujetos pasivos del Impuesto General
Indirecto Canario que tengan que practicar la regu -
la rización de las deducciones por bienes de inver-
sión según lo dispuesto en los artículos 37 a 42,
ambos inclusive, de la Ley 20/1991, de 7 de junio ,
deberán llevar, ajustado a los requisitos formales
del artículo 35 del presente Decreto, un Libro Re -
gis tro de bienes de inversión.

2. En dicho Libro se registrarán, debidamente
individualizados, los bienes adquiridos o importa -
dos por el sujeto pasivo calificados como de inver -
sión conforme a lo dispuesto en el artículo 40.8
de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

No serán objeto de registro aquellos bienes de
inversión a cuya adquisición o importación se le ha-
ya aplicado la exención prevista en el artículo 25 de
la Ley 19/1994, de 6 de julio, salvo pérdida del
derecho a su aplicación por incumplimiento de los
requisitos a que estuviese condicionado y se proce -
da  a la regularización de la cuota tributaria dejada
de ingresar. En este caso, el alta debe efectuarse con
referencia al devengo del hecho imponible.

3. Asimismo, los sujetos pasivos deberán refle -
jar en este Libro Registro los datos suficientes pa-
ra identificar de forma precisa las facturas y docu -
mentos de importación correspondientes a cada
uno de los bienes de inversión asentados.

4. Se anotarán igualmente, por cada bien indi -
vidualizado, la fecha del comienzo de su utiliza-
ción, prorrata anual definitiva y la regularización
anual, si procede, de las deducciones.

5. En los casos de entregas de bienes de inver -
sión durante el período de regularización, se darán 
de baja del Libro Registro los bienes de inversión
correspondientes, anotando la referencia precisa
al asiento del Libro Registro de facturas expedi-
das que recoge dicha entrega, así como la regula-
rización de la deducción efectuada con motivo de
la misma, según el procedimiento señalado en el ar-
tículo 42 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

6. Será válida la realización de asientos o ano-
taciones por cualquier procedimiento idóneo so-
bre hojas separadas que después habrán de ser nu-
meradas y encuadernadas correlativamente para
formar el Libro regulado en este artículo.

Artículo 34. Contenido de los documentos re-
gistrales.

Los Libros Registro deberán permitir deter-
minar con precisión en cada período de liquida-
ción:

1º) El importe total del Impuesto General
Indirecto Canario que el sujeto pasivo haya reper-
cutido a sus clientes.

2º) El importe total del Impuesto General
Indirecto Canario soportado por el sujeto pasivo
por sus adquisiciones de bienes o servicios o im-
portaciones de bienes.

Artículo 35. Requisitos formales (1).
1. Todos los Libros Registro mencionados en

este Decreto deben ser llevados, cualquiera que
sea el procedimiento utilizado, con claridad y exac-
titud, por orden de fechas, sin espacios en blanco
y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras.
Deberán salvarse a continuación, inmediatamente
que se adviertan, los errores u omisiones padecidos
en las anotaciones registrales.

Las anotaciones registrales deberán hacerse
expresando los valores en euros. Cuando la factura 
se hubiese expedido en una unidad de cuenta o di-
visa distinta del euro, tendrá que efectuarse la co-
rrespondiente conversión para su reflejo en los
Libros Registro.

2. Los requisitos mencionados en el número
anterior se entenderán sin perjuicio de los posibles 
espacios en blanco en el Libro Registro de bienes de
inversión, en previsión de la realización de los su-
cesivos cálculos y ajustes de la prorrata definiti va .

3. Las páginas de los Libros Registro deberán
estar numeradas correlativamente.

Artículo 36. Plazos para las anotaciones re-
gistrales (1).

1. Las operaciones que hayan de ser objeto de
anotación registral deberán hallarse asentadas en los
correspondientes Libros Registro en el momento en
que se realice la liquidación y pago del impuesto re-
lativo a dichas operaciones o, en cualquier caso,
antes de que finalice el plazo legal para realizar la
referida liquidación y pago en período voluntario.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por
el sujeto pasivo respecto de las cuales no se expi-
dan facturas o se expidiesen documentos sustituti -
vos  deberán anotarse en el plazo de siete días a
partir del momento de la realización de las opera-
ciones o de la expedición de los documentos, siem-
pre que este plazo sea menor que el señalado en
el número anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el
correspondiente Libro Registro por el orden en

(1) Los artículos 33, 35 y 36 se transcriben con las modifi-
caciones introducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre
(B.O.C. 259, de 29.12.2008).

D182/1992 

   23



TRIBUTOS

que  se reciban, y dentro del período de liquidación 
en que proceda efectuar su deducción.

Artículo 37. Rectificación en las anotaciones
registrales (1).

1. Cuando los empresarios o profesionales hu-
bieran incurrido en algún error material al efectuar 
las anotaciones registrales a que se refieren los ar-
tículos anteriores deberán rectificarlas. Esta rectifi -
cación deberá efectuarse al finalizar el período de
liquidación mediante una anotación o grupo de
anotaciones que permita determinar, para cada pe-
ríodo de liquidación, el correspondiente impuesto 
devengado y soportado, una vez practicada dicha
rectificación.

2. En caso de tratarse de bienes de inversión,
las rectificaciones, en lo que afecten a la regulariza -
ción de las deducciones por adquisición o importa -
ción de los mismos, se anotarán en el Libro Re -
gistro de bienes de inversión junto a la anotación
del bien a que se refieran.

Artículo 38. Obligación de informar sobre
operaciones incluidas en los Libros Registros del
Impuesto General Indirecto Canario (1).

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, los sujetos pasivos del Impuesto
General Indirecto Canario que tengan domicilio fis-
cal en Canarias o actúen en este territorio mediante
establecimientos permanentes y que deban presen-
tar autoliquidaciones o declaraciones corres pon -
dientes al Impuesto sobre Sociedades, al Im pues to
General Indirecto Canario o al Impuesto so bre el
Valor Añadido por medios telemáticos, estarán obli-
gados a presentar, por medios telemáti cos, una de-
claración informativa con el contenido  de los Libros
Registro previstos en el artículo 30.1 de este Decreto.

2. Esta obligación se cumplirá mediante la pre-
sentación telemática ante la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de la declaración infor-
mativa del artículo 36 del Reglamento general de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos aprobado por Real Decreto 1.065/2007,
de 27 de julio. La presentación de esta declaración
ante la Agencia Estatal de Administración
Tributaria surtirá efectos también, en cuanto a los
libros registros previstos en el artículo 30.1 de es-

te Decreto, ante la Administración Tributaria
Canaria, y será causa de extinción de esta obliga-
ción informativa.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y de lo previsto en el artículo 45.Tres
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, en cuanto al cómputo del plazo 
para devolver el importe solicitado y el cómputo de
intereses de demora a favor del interesado, la fal-
ta de presentación de la declaración informativa a
que se refiere este artículo se considerará una di-
lación del procedimiento de devolución por causa
no imputable a la Administración tributaria.

TÍTULO III

CAPÍTULO PRIMERO

Liquidación y recaudación

Artículo 39. Liquidación del Impuesto. Nor -
mas generales (1).

1. Salvo lo establecido en relación con las im-
portaciones, los sujetos pasivos que tengan la obli-
gación de presentar autoliquidaciones periódicas
y autoliquidaciones ocasionales no periódicas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de este
Decreto, deberán realizar por sí mismos la determi -
na ción de la deuda tributaria mediante autoliquida -
ciones ajustadas a las normas contenidas en los
números siguientes.

2. Las autoliquidaciones se presentarán, direc -
tamente o a través de entidades colaboradoras auto -
rizadas, en la oficina de la Administración Tribu -
taria Canaria en cuyo ámbito territorial tenga el
obligado tributario su domicilio fiscal o, en su de-
fecto, esté situado el domicilio del establecimiento 
permanente en las Islas Canarias.

En el supuesto de la existencia de varios esta-
blecimientos permanentes en las Islas Canarias,
se presentará en la oficina del lugar donde esté
efectivamente centralizada la gestión administrativa
y la dirección de sus negocios. Cuando de acuerdo
con este criterio no pueda determinarse dicho esta -
ble cimiento, se atenderá al lugar donde radique el
mayor valor de sus elementos de inmovilizado ma-
terial.

Los sujetos pasivos que opten por solicitar la
devolución de los saldos a su favor existentes al
término de cada año natural en virtud de lo estable -
cido en el artículo 45.1 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, presentarán la autoliquidación a través
de la entidad colaboradora autorizada situada en
el ámbito territorial de la oficina de la Adminis -

(1) Los artículos 38 y 39 se transcriben con las modificacio-
nes introducidas por Decreto 250/2008, de 23 de diciembre
(B.O.C. 259, de 29.12.2008).
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tra ción tributaria canaria en el que tenga el obligado
tributario su domicilio fiscal o, en su defecto, esté
situado el domicilio del establecimiento permanen -
te  en las Islas Canarias.

Las autoliquidaciones por las que se solicite
devolución con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 46 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, se presen -
tarán en la Administración tributaria canaria.

3. El período de liquidación coincidirá con el
trimestre natural.

No obstante, dicho período de liquidación coin-
cidirá con el mes natural cuando se trate de los su-
jetos pasivos que a continuación se relacionan:

1º) Aquéllos cuyo volumen de operaciones pa-
ra el conjunto de sus actividades económicas, calcu -
lado conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, hubiese excedido du-
rante el año natural inmediato anterior de
6.010.121,04 euros.

Lo anterior no será de aplicación a los sujetos
pasivos que en el desarrollo de sus actividades típi -
cas  y habituales, importen o comercialicen vehícu -
los accionados a motor para circular por carretera.

2º) Los autorizados a solicitar la devolución
de los saldos a su favor existentes al término de
cada período de liquidación en virtud de lo dispues -
to los artículo 7 de este Decreto.

4. La autoliquidación deberá ajustarse al mode -
lo que para cada supuesto se apruebe por la Con -
sejería de Economía y Hacienda y presentarse du-
rante los veinte primeros días naturales del mes
siguiente al correspondiente período de liquidación 
mensual o trimestral, según proceda.

Sin embargo, las autoliquidaciones que a conti -
nuación se indican deberán presentarse en los pla-
zos especiales que se mencionan:

1º) La correspondiente al período de liquida-
ción del mes de julio, durante el mes de agosto y
los veinte primeros días naturales del mes de sep-
tiembre inmediatamente posteriores.

2º) La correspondiente al último período del
año, durante el mes de enero.

5. La autoliquidación será única para cada em-
presario o profesional en cada período de liquida-
ción, salvo en los tres supuestos siguientes:

1º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad acogida al régimen simplificado, e
inicie durante el año otra susceptible de acogerse a
este régimen, y renuncie al régimen especial por es-
ta última actividad.

2º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad acogida al régimen simplificado y
comience durante el año en curso actividades su-
jetas y no exentas no acogidas a los regímenes es-
peciales de la agricultura y ganadería y de comer-
ciantes minoristas.

3º) Cuando el sujeto pasivo viniera realizando
una actividad incompatible con el régimen simpli -
ficado, en los términos previstos en el párrafo terce -
ro de la letra a) del número 3 del artículo 12 del
presente Decreto, e iniciara actividades acogidas a
este régimen especial y no hubiesen renunciado al
mismo.

En los casos anteriores, el sujeto pasivo presen -
tará durante el resto de ese año las autoliquidacio-
nes ordinarias por la nueva actividad, y las declara -
ciones-liquidaciones específicas del régimen sim-
plificado por las actividades que viniera realizando 
en este régimen.

6. Además de las autoliquidaciones a que se
refieren los dos números anteriores, los sujetos pa-
sivos deberán formular una única declaración-re-
sumen anual, según el modelo que apruebe la
Consejería de Economía y Hacienda, con indepen -
den cia de que puedan haber presentado más de
una autoliquidación por período.

A esta declaración-resumen anual se adjuntará 
un ejemplar de cada una de las autoliquidaciones
presentadas en los períodos de liquidación del año
natural que corresponda, salvo que estas autoli-
quidaciones se hayan presentado de un modo tele -
má tico.

Esta declaración-resumen anual deberá presen -
tarse conjuntamente con la autoliquidación corres -
pondiente al último período de liquidación de cada 
año.

7. Están obligados a presentar la autoliquida-
ción ocasional a que se refiere el artículo 59.3 de la
Ley 20/1991, de 7 de junio:

a) Los sujetos pasivos que no están obligados
a presentar autoliquidaciones periódicas cuando
tengan la obligación de declarar una cuota del
Impuesto.

b) Los sujetos pasivos sustitutos a que se refiere
el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, en el supuesto de incumplimiento
de las condiciones para aplicar la exención del
Impuesto previstas en el citado artículo.

c) Los sujetos pasivos no establecidos en Ca -
na rias que realicen operaciones interiores sujetas y
no exentas del Impuesto por las que no se produz-
ca la inversión del sujeto pasivo a que se refiere
el artículo 19, número 1, apartado 2º, de la Ley
20/1991, de 7 de junio, deberán declarar el Im -
pues to devengado a través de la autoliquidación 
ocasional, pudiendo deducir las cuotas soportadas
del Impuesto que utilicen en el desarrollo de aqué-
llas y cumplan los requisitos para su deducción.

d) Los sujetos pasivos que tengan la conside-
ración de comerciante minoristas para solicitar la
devolución de la carga impositiva implícita confor -
me a lo dispuesto en el artículo 9.2 de este Decreto.
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8. La autoliquidación ocasional deberá presen -
tar se en la forma y plazos que se establecen a con-
tinuación:

1º) La autoliquidación ocasional deberá ajus-
tarse al modelo que apruebe la Consejería de
Economía y Hacienda.

2º) El plazo de presentación de la autoliquida -
ción ocasional será el de los veinte primeros días
naturales del mes siguiente a la finalización del
período de liquidación mensual, salvo que la opera -
ción se haya realizado en el mes de julio, en cuyo
caso deberá presentarse durante el mes de agosto y
los veinte primeros días naturales de septiembre
siguientes, o que la operación se haya realizado
en el último período de liquidación mensual del
año, en cuyo caso la declaración deberá presentar -
se en el mes de enero del año siguiente. En dicha
declaración ocasional se comprenderán todas las
operaciones realizadas en el mes a que se refiera.

No obstante lo expresado en el párrafo anterior,
el plazo de presentación de la declaración ocasio-
nal de petición de devolución de la carga impositi va 
implícita devuelta en el régimen de viajeros, será en
los veinte primeros días naturales del mes siguiente
a los trimestres naturales, salvo el corres pon diente al
último trimestre natural del año que será el mes de
enero del año siguiente, cuando se trate de peticiones
de devolución realizadas por comerciantes minoris-
tas con un volumen de operaciones en el año natural
anterior para el conjunto  de sus actividades empre-
sariales o profesionales, determinado conforme a lo
dispuesto en el artículo  51 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, inferior a 6.010.121,04 euros.

La autoliquidación ocasional de petición de
devolución de la carga impositiva implícita devuel -
ta  en régimen de viajeros únicamente podrá con-
templar este supuesto de presentación, con indepen -
dencia del plazo mensual o trimestral de presenta-
ción. Si existe otro supuesto de presentación de la
autoliquidación ocasional en el mismo plazo deberá
presentarse otra distinta.

La autoliquidación ocasional de petición de
devolución de la carga impositiva implícita devuel -
ta  en el régimen de viajeros, deberá presentarse
acompañada del ejemplar o ejemplares de la factura
a que se refiere el artículo 9.2.1º del presente
Decreto y de la justificación del abono de la carga
impositiva implícita al adquirente.

3º) Para el lugar de presentación e ingreso de
la autoliquidación ocasional se estará a lo dispuesto
en la Orden a que se refiere el apartado 1º) anterior.

4º) En el supuesto previsto en el artículo 9.2 de
este Decreto, podrá solicitarse la devolución de la
carga impositiva implícita abonada al adquirente
durante el plazo de cuatro años contados a partir de
la entrega de los bienes al viajero.

9. La Consejería de Economía y Hacienda po-
drá autorizar la presentación conjunta, en un solo
documento, de las autoliquidaciones correspondien -
tes a diversos sujetos pasivos, en los supuestos y
con los requisitos que en cada autorización se esta -
blezcan. Las autorizaciones otorgadas podrán revo -
carse en cualquier momento.

Se exceptúan de lo dispuesto en el número 6
anterior los sujetos pasivos incluidos en autoliqui -
daciones conjuntas, los cuales deberán efectuar por
separado la presentación de su declaración-resu-
men anual en la Consejería de Economía y Hacienda
en el plazo establecido con carácter gene ral.

Artículo 40. Recaudación del Impuesto. Nor   -
mas generales.

1. El importe de las cuotas liquidadas resul-
tantes de las declaraciones-liquidaciones se ingre-
sará directamente por el sujeto pasivo o su repre-
sentante, en el momento de su presentación, en la
cuenta abierta en la entidad colaboradora autorizada
situada en el ámbito territorial correspondiente a su
domicilio fiscal o, en su caso, a su establecimien-
to permanente o en la Administración tributaria
canaria competente conforme al mismo criterio.

2. Las devoluciones a que se refieren los artícu -
los 45 y 46 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, se po-
drán efectuar mediante transferencia bancaria a la
entidad colaboradora autorizada que el sujeto pa-
sivo haya indicado en su declaración-liquidación.

Artículo 41. Liquidación del Impuesto en las
importaciones.

1. Las operaciones de importación sujetas al
Impuesto se liquidarán simultáneamente con el
Arbitrio sobre la Producción e Importación en
Ca na rias o cuando hubiera debido liquidarse és-
te de no mediar la exención o no sujeción, con
independencia de la liquidación que pudiere re-
sultar procedente por cualesquiera otros gravá-
menes.

Si los bienes situados en régimen de tránsito,
importación temporal, perfeccionamiento activo
en el sistema de suspensión, Zonas y Depósitos
Francos o Depósitos, fuesen objeto de importa-
ción a consumo, la liquidación y exacción del im-
puesto se producirá en dicho momento.

2. A estos efectos, los sujetos pasivos que rea -
licen las operaciones de importación deberán pre-
sentar en la oficina de la Administración tributaria
canaria correspondiente al punto de en trada de los
bienes en el Archipiélago, una declaración tributaria
con arreglo al modelo aprobado por la Con sejería
de Economía y Hacienda, en los plazos y forma
establecidos por la reglamentación del Arbitrio so-
bre la Producción e Importación en Ca narias.
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Artículo 42. Recaudación del impuesto en las
importaciones (2).

1. La recaudación e ingreso de las cuotas tri-
butarias correspondientes a este impuesto liqui-
dadas por las oficinas de la Administración tri-
butaria canaria en las operaciones de importa-
ción de bienes se efectuarán según lo dispuesto
en la reglamentación del Arbitrio sobre la Pro -
ducción e Importación en Canarias.

2. Los plazos y forma de pago de las cuotas li-
quidadas correspondientes a este impuesto serán los
previstos en la reglamentación del Arbi trio sobre la
Producción e Importación en Ca na rias.

3. Los créditos en favor de la Hacienda Pú -
blica Canaria por liquidaciones en operaciones
de importación estarán garantizados en la forma
prevista en la Ley General Tributaria y demás
normas de aplicación.

4. La Administración tributaria canaria po-
drá exigir que se constituya garantía suficiente en
las siguientes operaciones de tráfico exterior:

a) Las efectuadas al amparo de un régimen
suspensivo. 

b) Aquéllas en que la aplicación de exenciones
o bonificaciones dependa del cumplimiento por el
contribuyente de determinados requisitos.

c) Cuando concurran circunstancias que así
lo aconsejen.

La garantía tendrá por objeto, respectiva-
mente, asegurar el pago de la deuda en caso de
incumplimiento de las condiciones de la suspen-
sión, del beneficio tributario o de las especiales
que puedan darse en la operación.

CAPÍTULO II

Liquidación provisional de oficio

Artículo 43. Supuestos de aplicación.
1. La Administración tributaria canaria prac -

ticará liquidaciones provisionales de oficio cuando
el sujeto pasivo incumpla el deber de autoliquidar
el impuesto en los términos previstos en el artícu-
lo 39 del presente Decreto y no atienda al requeri-
miento para la presentación de la declaración-li-
quidación por ella formulado.

2. Las liquidaciones provisionales de oficio
determinarán la deuda tributaria estimada que debe -

ría haber autoliquidado el sujeto pasivo, abriéndo -
se , en su caso, el correspondiente expediente san  -
cionador.

Artículo 44. Procedimiento.
1. Transcurridos treinta días hábiles desde la

notificación al sujeto pasivo del requerimiento para
que efectúe la presentación de la declaración-liquida -
ción que no realizó en el plazo reglamentario, podrá
iniciarse el procedimiento para la prácti ca de la li-
quidación provisional de oficio, salvo que en el in-
dicado plazo se subsane el incumplimiento o se jus-
tifique debidamente la inexistencia de la obligación.

2. La liquidación provisional de oficio se rea -
li zará en base a los datos, antecedentes, elemen-
tos, signos, índices o módulos de que disponga la
Administración tributaria y que sean relevantes al
efecto.

3. El expediente se pondrá de manifiesto al su-
jeto pasivo afectado para que, en el plazo impro-
rrogable de diez días, efectúe las alegaciones que
tenga por conveniente.

4. La Administración tributaria canaria practi-
cará la liquidación provisional de oficio con pos-
terioridad a la recepción de las alegaciones del su-
jeto pasivo o de la caducidad de dicho trámite.

5. La resolución será incorporada al expediente
y se notificará a los interesados en el plazo de diez
días a contar desde su fecha.

Artículo 45. Efectos de la liquidación provi-
sional de oficio.

1. Las liquidaciones provisionales de oficio
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de
las correspondientes reclamaciones que puedan in-
terponerse contra ellas de acuerdo con lo estable-
cido por las leyes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítu-
lo, la Administración tributaria canaria podrá efec-
tuar ulteriormente la comprobación de la situación
tributaria de los sujetos pasivos, practicando las
liquidaciones definitivas que pro cedan con arre-
glo a lo dispuesto en los ar tículos 120 y siguientes
de la Ley General Tri bu ta ria.

CAPÍTULO III

Competencia en la administración 
del Impuesto

Artículo 46. Ámbito.
La gestión, liquidación, recaudación e inspec -

ción  del Impuesto General Indirecto Canario, así
co mo la revisión de los actos dictados en aplicación
del mismo, corresponden a los órganos competen -
tes de la Consejería de Economía y Ha cienda.

(2) El artículo 42 ha sido derogado por Decreto 145/2006, de
24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión
aplicable a las operaciones de importación y exportación relati-
vas a los tributos derivados del Régimen Eco nó mico y Fiscal
de Canarias (D145/2006).
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TÍTULO IV (1)

RÉGIMEN TRANSITORIO

Artículo 47. Requisitos específicos del régi-
men transitorio general relativo a las existencias.

Para poder efectuar las deducciones del ré-
gimen transitorio relativo a las existencias, los su-
jetos pasivos deberán presentar en la Consejería de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes con-
tado a partir de la fecha de comienzo de aplicación
del impuesto, un inventario físico o, en su defecto,
inventario contable, conforme a modelo oficial
aprobado al efecto por la Consejería de Economía
y Hacienda, de las existencias al día anterior al
comienzo de aplicación del Impuesto General
Indirecto Canario. Junto con el referido inventa-
rio, deberá formalizarse una petición de deduc-
ción en la que se refleje el montante total de la
misma, así como los conceptos en virtud de los
cuales se van a practicar las referidas deducciones.

Los criterios de valoración de las existencias
inventariadas serán los admitidos en el Impuesto
sobre Sociedades o, en su caso, en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, siempre que
el criterio adoptado coincida con el aplicado en
cualquiera de los mencionados impuestos por el su-
jeto pasivo en la declaración-liquidación corres-
pondiente.

Los datos relativos al origen e identidad de
los bienes materiales que constituyen las existen-
cias se deberán deducir fácilmente de la contabi-
lidad del sujeto pasivo.

La Administración podrá comprobar la exacti -
tud  de los documentos a que se refiere este aparta -
do durante el período de prescripción del im-
puesto.

Artículo 48. Procedimiento del régimen tran -
sitorio general relativo a las existencias.

Los sujetos pasivos del Impuesto efectuarán
las deducciones a que se refiere el artículo 65 de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, dividiéndolas por
partes iguales en cada una de las declaraciones-li-
quidaciones del Impuesto General Indirecto
Canario correspondientes al primer año de apli-
cación de este Impuesto.

Artículo 49. Requisitos del régimen transitorio
de los bienes de inversión.

Además de los establecidos con carácter ge-
neral en el artículo 66 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, el ejercicio de las deducciones en el régi-
men transitorio quedará condicionado a los re-
quisitos siguientes:

1º) Presentación en la Administración tribu-
taria canaria, en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha de comienzo de aplicación del
impuesto, de un inventario físico, conforme a mo-
delo oficial aprobado al efecto, de los bienes de
inversión al día anterior al de comienzo de apli-
cación del Impuesto General Indirecto Cana rio,
referido exclusivamente a los bienes adquiridos
durante el citado año, acompañado de la corres-
pondiente petición de deducción donde se haga
constar el importe total de la misma.

El inventario y la petición de deducción se
presentarán en los mismos documentos reseñados
en el artículo 47, párrafo 1º de este Decreto cuan-
do el sujeto pasivo se acoja igualmente a las de-
ducciones del régimen transitorio de las existen-
cias, siendo de aplicación lo dispuesto en el cita-
do artículo sobre el período de comprobación.

2º) Estar en posesión y conservar durante cin-
co años la factura expedida por los proveedores en
la que figuren tanto la fecha de adquisición de los
bienes de inversión como el importe de las cuo-
tas soportadas que justifiquen el derecho a la de-
ducción.

3º) Los datos relativos a la identidad y mo-
mento de adquisición de los bienes de inversión
deberán deducirse fácilmente de la contabilidad
del sujeto pasivo.

Artículo 50. Procedimiento del régimen tran-
sitorio de los bienes de inversión.

Las deducciones a que se refiere el artículo
anterior deberán aplicarse en las declaraciones-
liquidaciones correspondientes al último perío-
do de liquidación del año de entrada en vigor del
impuesto y a los tres años siguientes por cuartas
partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A partir del día 1 de enero de 1993, el ar tículo
16, número dos, del Decreto 139/1991, de 28 de
junio, por el que se aprueban las normas de gestión,
liquidación, recaudación e inspección de las im-
portaciones de bienes sujetas al Arbitrio sobre la
Pro ducción e Importación en Ca narias, y de revi-
sión de los actos dictados en aplicación del mismo
(2), quedará redactado en los siguientes términos:

(1) El Título IV ha sido derogado por Decreto 51/1998, de 17
de abril (B.O.C. 48, de 20.4.1998; c.e. B.O.C. 97, de 31.7.1998).

(2) Derogado por Decreto 145/2006, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de gestión aplicable a las opera-
ciones de importación y exportación relativas a los tributos deri-
vados del Régimen Eco nó mico y Fiscal de Canarias (D145/2006).
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“2. Ello no obstante, cuando por el obligado
al pago o por el responsable solidario se preste ga-
rantía adecuada en la forma reglamentariamente
establecida, los servicios de la Ad mi nis tración tri-
butaria canaria concederán a aquéllos un plazo pa-
ra el pago de la deuda de 60 días, a contar desde la
fecha en que son contraídas las cantidades deven-
gadas. Dentro de dicho plazo no se exigirá interés
alguno por este motivo.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA (1)

Durante el período transitorio a que se refiere
el artículo 12 de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre introducción del euro, las anotaciones
contables en los libros registros mencionados en el
presente Decreto deberán ser hechas expresando

los valores en pesetas o en euros, de acuerdo con la
opción ejercida por el empresario o profesional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Eco no -
mía y Hacienda a dictar las disposiciones necesa-
rias para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor el mismo día de comienzo de aplicación del
Im puesto General Indirecto Canario. No obstan-
te, desde su fecha de publicación en el Boletín Ofi -
cial de Canarias se podrán ejercer los derechos y se-
rán exigibles las obligaciones que según lo dis-
puesto en el mismo, tengan previsto como período
para su efectividad fechas anteriores al comienzo
de aplicación del citado impuesto.
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(1) La Disposición Transitoria se transcribe con las modifica-
ciones introducidas por Decreto 3/2001, de 12 de enero (B.O.C.
10, de 22.1.2001).


